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Señores Miembros del Jurado: 
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de tránsito en la Municipalidad de Lima Metropolitana”. Esta tesis ha sido elaborada con la 

finalidad de obtener el título profesional de abogada bajo el estricto cumplimiento del 

Reglamento de la Escuela Profesional de Derecho y de la Oficina de Grados y Títulos de la 

Universidad César Vallejo. 

Esta investigación se ha estructurado de la siguiente manera: En el Capítulo I se expone la 

parte introductoria del trabajo; asimismo, en el Capítulo II se desarrolla todo lo que indica a 

marco metodológico, el Capítulo III la descripción de los resultados, en el Capítulo IV las 

discusiones con la relación al objeto de estudio, Capítulo V las conclusiones, y por último 

se finaliza con el Capítulo VI que desarrolla las recomendaciones y referencia bibliográficas. 

En la segunda parte del trabajo se hace referencia al marco metodológico a través del cual 

se sustenta el trabajo de investigación. Esta tiene un enfoque cualitativo orientado al estudio 

y compresión de la realidad de la problemática con un diseño fenomenológico; de igual 

forma se determina la población de estudio con su respectiva muestra y estableciendo las 

características de la investigación.  Además, se fijan los instrumentos, las técnicas de análisis 

y recolección de información para su posterior análisis según los métodos establecidos. 

Por tanto, Señores del jurado, cumpliendo con el establecido y las exigencias que requiere 

la UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO, solicito la aprobación de la presente tesis. 

 

El autor. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de Investigación se basa en analizar “La Ineficacia del Procedimiento 

Administrativo Sancionador por infracciones al reglamento de tránsito en la Municipalidad 
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de Lima Metropolitana” regulada por el  servicio de Administración Tributaria sat,  para lo 

cual veremos si se ha implementado lineamientos de seguridad que permitan controlar y 

delimitar el adecuado procedimiento cuando se sanciona un vehículo que cometió una 

Infracción al reglamento General de tránsito, para no ocasionar una vulneración del derecho 

al administrado tomando para ello medidas de  prevención y solución ante posibles 

vulneraciones o amenazas; de esta forma  se podría asegurar un proceso justo y transparente  

para la imposición de una papeleta por infracción al reglamento de tránsito que cometa para 

lo cual, hare consultas con conductores de experiencia y especializados en transporte.  

Finalmente, la presente investigación se basa exclusivamente en buscar mecanismos que nos 

lleve que las sanciones administrativas al reglamento general de tránsito en Lima 

metropolitana  sean justas y de acuerdo a ley respetando sus derechos para lo cual debemos 

ser cuidadosos ante cualquier hecho que lesione esos derechos y posibles consecuencias al 

apresurarnos prejuzgar actuando sin una debida motivación y respeto a la ley.  

Palabras claves: Eneficacia, eficacia, sancion, infraccion, summary 

 

 

 

 

 

 

 

ABSTRACT 

 

The present research work is based on analyzing "The ineffectiveness of the Sanctioning 

Administrative Procedure for infractions to the traffic regulations in the Municipality of 

Metropolitan Lima" regulated by the sat Tax Administration service, for which we will see 

if safety guidelines have been implemented. allow controlling and delimiting the appropriate 
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procedure when a vehicle that committed an infraction to the General traffic regulations is 

sanctioned, so as not to cause a violation of the right to the administered by taking preventive 

measures and solution to possible violations or threats; In this way, a fair and transparent 

process for the imposition of a ballot for infringement of the traffic regulations may be 

ensured. For this purpose, I consult with experienced drivers specialized in transportation. 

Finally, the present investigation is based exclusively on finding mechanisms that lead us 

that the administrative sanctions to the general regulations of transit in metropolitan Lima 

are fair and in accordance with the law, respecting their rights for which we must be careful 

before any fact that damages those rights and Possible consequences by rushing to prejudge 

by acting without due motivation and respect for the law. 

 

Keywords: Inefficiency, effectiveness, sanction, infration. 
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Realizar esta tesis más que una investigación es una reflexión al tema en  la cuales se afecta 

notoriamente a la población de Lima metropolitana, nos referimos a la forma como se lleva 

a cabo el procedimiento administrativo sancionador, referente a sanciones de infracciones al 

reglamento de  tránsito  tomando en cuenta esta realidad es que tomamos por iniciativa hacer 

la presente investigación planteándonos como problema principal “La Ineficacia del 

Procedimiento Administrativo Sancionador por infracciones al reglamento de tránsito en la 

Municipalidad de Lima Metropolitana” regulada por el  servicio de Administración 

Tributaria sat,  cuya consecuencia enmarca la vulneración al debido procedimiento 

administrativo sancionador y el derecho a la defensa que por ley le corresponde al ciudadano. 

en este caso real la base de esta irregularidad nos planteamos como problema la “La 

ineficacia del procedimiento administrativo sancionador por infracciones  al reglamento de 

tránsito en la Municipalidad de Lima Metropolitana”  regulado por el sat, la cual nos llevaría 

a determinar si esta sub- unidad estaría cumpliendo con el proceso administrativo que aplica, 

la ineficacia afecta  a los administrados, y por otro lado no se cumpliría el debido 

procedimiento administrativo, dado que estos procesos administrativos no se llevan 

correctamente como fija el Procedimiento Administrativo General. 

Principalmente nos dirigiremos a la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General la cual aparece en todos los sistemas del estado y su papel protagónico es hacer 

respetar la ley.,  Artículo III.- Esta normativa la única razón es que se cumpla el sistema 

jurídico en todo el territorio nacional dentro la administración pública cuyo contexto es  velar 

por  los derechos de los todos los administrados sujetos al ordenamiento constitucional y 

jurídico general, la cual recae dentro del marco administrativo sancionador ya que la función 

pública debe hacer cumplir correctamente la eficacia de la ley ante los administrados, 

tomando un buen manejo administrativo y haciendo cumplir los resultados que se emitan a 

efectos de no vulnerar y/o contravenir los derechos de los administrados, como ha venido 

actuando la sat de la municipalidad de Lima metropolitana, respecto a la eficacia del 

procedimiento administrativo sancionador, así mismo se observa tener muchos vacíos en las 

sanciones de reglamento de tránsito, especialmente en las imposiciones de papeletas y su 

vulneración de los derechos de los administrados cuya consecuencia seria la ineficacia el 

Debido Procedimiento Administrativo sancionador. 

En ese sentido es necesario contribuir la busca de una solución alternativa la cual nos lleve 

a poner fin a un tema de sumo interés en la ciudad de Lima metropolitana, para lo cual nos 
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interesamos en realizar esta investigación cuya finalidad seria llevar a cabo el procedimiento 

administrativo sancionador transparente. 

Con esta investigación proponemos contribuir al análisis y estudio crítico de la cuestión con 

miras a lograr su cabal comprensión y como consecuencia de ello, permitir el aporte de 

criterios dogmáticos - procesales que ayuden a nuestros operadores a velar y observar 

eficazmente el Debido Procedimiento Administrativo sancionador al presentarse casos 

concretos cumpliendo con la legalidad de las normas de carácter general y utilizando un 

contenido auténtico y real de la importancia, así mismo con la presente investigación 

queremos que los funcionarios públicos actúen bajo la ley garantizando el debido 

procedimiento administrativo sancionador. 

 En tal sentido, la presente investigación en su resultado final, contribuirá con propuestas 

claras cuya finalidad seria se cumpla con los preceptos y normativas;  haciendo uso del 

marco metodológico propuesto, nos ayudarán a determinar la Ineficacia de los actos 

administrativos emitidos por la sat de la Municipalidad Metropolitana de Lima, el mismo 

que se lograra determinar en la parte de los resultados y conclusiones que se obtendrán en 

su aporte, para luego proponer la correcta aplicación en su grado de recomendaciones.  

1.1. Aproximación temática 

Procedimiento administrativo sancionador  

La Ley N° Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, en su Capítulo 

II artículo 29 define al procedimiento administrativo como “Se entiende por procedimiento 

administrativo al conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a 

la emisión de un acto administrativo (...)”  

Es así que el procedimiento administrativo sancionador es aquel mecanismo compuesto por 

un conjunto de actos que realiza el ente fiscalizador a fin de determinar la comisión o no de 

una supuesta infracción administrativa, con la finalidad de acreditar si el administrador es 

responsable de la infracción, quien está sujeto a una sanción si efectivamente se llega a 

comprobar que ha cometido la conducta infractora.  

Si bien el procedimiento administrativo sancionador es el instrumento del que se sirve la 

Administración Pública para dilucidar la comisión de una infracción administrativa, es 
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importante enfatizar su relevancia como el conjunto de pautas que, establecidas previamente, 

permiten al administrado conocer de qué manera se lleva a cabo la determinación de los 

hechos imputados, la aplicación de las consecuencias jurídicas correspondientes, así como 

los derechos y garantías que le amparan frente al ejercicio de la potestad sancionatoria del 

Estado.  

Como sabemos todo procedimiento administrativo que se lleve a cabo en una institución 

privadas se rige bajo la Ley N° 27444 – Ley General del Procedimiento Administrativo, 

publicada el 10 de abril de 2001, el cual ha sido modificado por el Decreto Legislativo N° 

1272, de fecha 20 de diciembre de 2016, en su artículo 235 donde señala cuales son los pasos 

para un adecuado procedimiento sancionador. Estos pasos nos permiten asegurar el 

procedimiento administrativo sancionador contra las instituciones privadas la cual se dará 

por la denuncia emitida a pedido de parte o de oficio. 

Según Jimena M. (2017), El contenido de este principio inspira el ejercicio de la potestad 

sancionadora de la Administración y establece que, aunque el fin de la tramitación de los 

procedimientos sea la tutela del interés general, no será posible que este se logre 

restringiendo libertades en el ejercicio de una potestad no otorgada por la ley. Lo señalado 

se encuentra incorporado por el legislador en el inciso 1 del Artículo 246° del TUO de la 

LPAG que indica que, en el marco de los procedimientos administrativos sancionadores, 

“sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la 

consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción son 

posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer la 

privación de libertad”. (p. 18) 

El Estado peruano pone en marcha el sistema del Derecho Administrativo Sancionador cuya 

finalidad sea espectador con relación a la vida diaria de sus administrados lo aplica dentro 

el sistema público buscando un equilibrio jurídico e intervención con sus administrados de 

acuerdo con nuestras normas jurídicas. En tal virtud, antes de referirnos a los hechos que 

motivan la presente investigación, es necesario señalar que el servicio de administración 

tributaria sat, es aquel organismo de carácter público y descentralizado de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, el cual cuenta con personería jurídica de derecho Público interno, 

creado por el consejo metropolitano de Lima, según edicto Nº225 emitido el 17 de mayo de 

1996 en el diario oficial el peruano. De conformidad con el edicto Nº 225 y el edicto Nº 227, 
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publicado con fecha con fecha 04 de Octubre de 1996, el sat goza de autonomía 

administrativa presupuestaria y financiera; su finalidad es organizar y ejecutar la 

administración, fiscalización y recaudación de todos aquellos ingresos tributarios y no 

tributarios de la municipalidad metropolitana de Lima, por tanto podemos decir que la sat es 

una entidad pública creada por el consejo metropolitano de Lima distinta de la municipalidad 

metropolitana de Lima. 

Es así, que en cuanto a la autonomía que tienen los gobiernos locales están se encuentran 

definidas en nuestra carta magna según el Art.Nº194 el cual nos dice que ”son órganos del 

gobierno local las municipalidades provinciales y distritales los cuales gozan de autonomía 

política y administrativa en aquellos asuntos según su competencia” (….) norma 

concordante con las ley orgánica de municipalidades, ley Nº27972 en su Art.57 el cual 

establece como funciones del consejo metropolitano regular en el ejercicio del transporte 

metropolitano, la circulación y tránsito metropolitano. 

Por otro lado el código procesal civil según el Art. I y III del título preliminar nos establece 

que toda persona cuenta con el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y así poder ejercer 

la defensa de sus derechos e intereses como también la sujeción a un debido proceso 

concordante con el Art. 139º inciso 3 de la Constitución Política del Perú, esto contemplaría 

la necesidad del juzgador comprender que el propósito  de dar solución a una compleja  

oposición seria con arreglo a ley, respetando los derechos individuales de los ciudadanos 

limeños con justicia social. 

El Art. 1º del Decreto supremo Nº013-2008-JUS de la ley que regula el Proceso Contencioso 

Administrativo, acuerda que la acción Contenciosa Administrativa pronosticado en la 

Constitución Política del estado Art. 148, tiene por propósito el control jurídico del poder 

judicial en los temas administrativos públicos, sujetas al derecho administrativo y la efectiva 

tutela de los derechos e intereses de los administrados, siendo para los efectos de dicha ley 

la acción contenciosa administrativa se denominara proceso Contencioso Administrativo; en 

tanto el Art.3º de acotado dispositivo legal, establece la exclusividad de dichos procesos, 

puestos que estos de la Administración Publica solo pueden ser impugnadas en el proceso 

Contencioso Administrativo, salvo en aquellos casos en que se puedan acudir a los procesos 

constitucionales. 
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Ante este inconveniente verificamos que la administración sanciona de acuerdo a la 

gravedad de o naturaleza de la infracción y en muchos casos obviando la notificacion 

preventiva y trasgrediendo la ley, siendo oponente a la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General la cual aparece en todos los sistemas del estado y su papel 

protagónico es hacer respetar la ley.,  Artículo III. 

Además esto tenemos por un lado el DS. 026-2017-IN de fecha 15 de Octubre con la cual el 

Gobierno, suprimió definitivamente la función Policial de controlar el tránsito a Nivel 

Nacional otorga facultades a las municipalices que adecuen su reglamento de tránsito de 

acuerdo a su necesidad jurisdiccional en este caso tocaremos puntualmente ordenanza 

municipal Nº 1974- de fecha 04-08-16, de la municipalidad de Lima metropolitana tales así 

que puntualmente en el presente estudio veremos las sanciones de carácter administrativo 

sancionador por infracciones al reglamento de tránsito por la sat de la municipalidad de Lima 

metropolitana  

Dado estas circunstancias nuestra opinión considera que es de suma importancia que el 

ciudadano conozca estos procedimientos de donde nacen las sanciones de reglamentación 

de tránsito,  toda vez que estas normativas ante una eventual sanción por parte de 

administración tendría el pleno conocimiento de poder asumir preventivamente su defensa. 

Considerando este lineamiento, el administrado tendría una mejor apreciación ante una 

eventual sanción, dado que para la administración edil conozca o desconozca este tipo de 

procedimiento lo sanciona en muchos casos arbitrariamente, lo que daría una ventaja a la 

administración y un atropello de sus derechos a los administrados. 

1.2. Teorías relacionadas al tema 

Corrales (2016), en su investigación titulada La facultad de fiscalización de la 

Administración tributaria afecta los derechos de los administrados en Lambayeque2012.  

Señala que su objetivo fue establecer si los procedimientos de fiscalización vulneran los 

derechos de los administrados. Este estudio fue de tipo descriptivo, nivel correlacional con 

un diseño no experimental de enfoque cuantitativo, la muestra lo conformaron 60 personas 

naturales. Se empleó como instrumento el cuestionario; de lo cual concluyó que la facultad 

de fiscalización de la administración tributaria afecta en un nivel medio el derecho de los 

administrados, la mayoría de ellos son casos aislados y devenidos por defectos en los 
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procesos administrativos. En los casos donde se vulneraron los derechos de los 

administrados pasaron al ente rector que atienda sus quejas, aunque ese proceso tiende ser 

lento y en la práctica se seguiría vulnerando el derecho de los administrados. 

Ventosilla (2015), en su investigación titulada “La fiscalización realizada por el sistema 

nacional de control al gasto público y la rentabilidad social de los programas sociales en 

el Perú”. 

Señala que su objetivo fue determinar si la fiscalización incide en la rentabilidad social. Este 

estudio fue de tipo descriptivo explicativo, el diseño fue una investigación por objetivos, la 

muestra lo conformaron 277 personas especialistas en fiscalización. Se empleó como 

Instrumento el cuestionario; de lo cual concluyó que existe relación directa entre la 

fiscalización y la rentabilidad social, ya que se controla el gasto público y se optimiza los 

gastos solo en función a los requerimientos y necesidades de los programas sociales. La 

fiscalización es relevante si es que se cumple con los procesos y normas administrativas y el 

personal que la ejerce es competente y profesional.  

Guzmán N. (2013), Manual del procedimiento administrativo general Primera Edición - 

Junio 2013, Instituto Pacífico S.A.C. rativo.04. Las reformas al procedimiento 

administrativo sancionador provenientes del Decreto Legislativo N° 1029”. En: torres 

carrasco, Manuel A (Dir.). Manual de actualización administrativa. 1era ed., Gaceta Jurídica, 

Lima, 2010.  

La adecuada regulación del funcionamiento de la administración pública, así como de la 

tramitación del procedimiento administrativo es de importancia medular para el derecho 

público en general y el derecho administrativo en particular. Ello porque la reglamentación 

de dichas materias deben asegurar la ostensión de este delicado equilibrio que debe existir 

entre los interés de los administrados y el llamado interés general, concepto este último que 

tiende al identificarse con los de interés público o bien común y que consiste en que aquello 

que beneficia favorablemente a la colectividad en su conjunto preferimos emplear el término 

interés general que es el que permite definir mejor como es que debe emplearse el derecho 

administrativo. 
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Según Javier M. (2017), en su investigación titulada “Aplicación del principio de 

culpabilidad en el procedimiento administrativo sancionador realizado por el tribunal de 

contrataciones del estado tesis – 2017”.             

Aunque la propia Ley de Procedimiento Administrativo General en la parte correspondiente 

a los procedimientos administrativos sancionadores indica que las disposiciones contenidas 

se aplican con carácter supletorio a todos los procedimientos establecidos en leyes 

especiales, la favorabilidad indicada en el título preliminar de la Ley N° 27444, tendría 

mayor sentido si se toma como condición más favorable lo indicado en la Decreto legislativo, 

esto es la aplicación de una Responsabilidad Subjetiva del administrado en el Procedimiento 

Administrativo Sancionador.  

Díaz, J. (2015), en su investigación titulada “Actos Administrativos y la afectación al 

Principio del Debido Procedimiento en la DIRPEN –PNP en el año 2012” (Tesis para 

obtener el Título Profesional de Abogado, Universidad César Vallejo 2015). 

“(…) El incumplimiento de la motivación administrativa genera una consecuencia sobre 

aquellos actos administrativos que omitan las motivaciones y así dé a conocer una 

contravención legal, normativa y la necesidad de poder dictar un nuevo acto para 

enmendarlo.” 

Teorías relacionadas con el tema 

Desarrollare un marco teórico referencial dado que aún no  existe  temas vinculados 

referentes a la “La Ineficacia del Procedimiento Administrativo Sancionador por 

infracciones al reglamento de tránsito en la Municipalidad de Lima Metropolitana” regulada 

por el  servicio de Administración Tributaria sat  lo que nos ilustrara como se desarrolla este 

proceso materia de análisis. 

Estado Social del Derecho 

La justicia en un pueblo el mando está dentro el poder público acentuado dentro de su 

territorio, donde el poder público  en su papel de poder de mando originario, es el encargado 

de obtener justicia y un fin común, en el Perú el estado de derecho en nuestra actualidad, 

nuestro gobierno tiene mayor intervención en cuanto a actividades administrativas realizadas 

por la administración pública. Lo cual nos damos cuenta que esto se pierde cuando no 
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tenemos una buena administración de justicia al no hacer la administración su trabajo 

correctamente cuya consecuencia trasgrede normas legales y lesiona intereses particulares, 

lo cual debemos de buscar estrategias que ayuden a buscar justicia administrativa en bien de 

desarrollo de nuestra sociedad  uno de los valores jurídicos primordiales al igual que el bien 

jurídico y la seguridad jurídica La justicia administrativa desde su aparición busco siempre 

que la administración y  los particulares haya un equilibrio de igual condición entre juzgador 

y juzgado. La justicia administrativa se define como el conjunto de principios y 

procedimientos que establecen recursos y garantías de que disponen los particulares para 

mantener sus derechos.  

2. Autonomía de la administración tributaria 

De acuerdo a la ordenanza  N 1892 del 29 de Junio del 2015,  establece  que las funciones 

de transporte y los trámites de procedimiento administrativo sancionador en descargos, 

apelaciones, silencio administrativo positivo y negativo, resoluciones de sanción y su 

archivamiento y los fallos de recursos correspondientes, cuando correspondan de actas de 

control e imputación de cargo.   

Resolución de Sanción 

Las infracciones administrativas se efectivizan con una  resolución de sanción que es un acto 

administrativo, considerado como un castigo a un presunto infractor quien cometió una 

infracción al reglamento de tránsito u otra sanción complementaria la cual se especifica en 

la Ordenanza Nº 984 modificado por la Ordenanza 1014 Art. 2 en este caso esencia el 

internamiento del vehículo en los depósitos de la sat como medida de fuerza para el 

cumplimiento de la obligación. 

Recurso Impugnatorio 

1. Definición 

Es el medio que utiliza un particular o una comunidad para sustentar el derecho que invocan 

reconocer. Equivale a una denuncia en el ámbito administrativo como reproche o 

impugnación a un determinado comportamiento de un funcionario público. A través de este 

instrumento procesal se busca restablecer la legalidad y, además, armonizar los derechos 

subjetivos con, el interés público. 
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Dromi define a los recursos corno “actos de los administrados mediante los cuales se pide a 

la administración la revocación o reforma de un acto suyo o de una disposición de carácter 

general de rango inferior a la ley en base a un título jurídico específico”. 

Los recursos se interponen ante y se resuelven por la propia administración, que reúne una 

doble condición de Juez y parte, lo que determina la existencia de una tensión irreductible, 

se ejercerán una sola vez en cada proceso y nunca simultáneamente. 

 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite 

que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. 

2. Clases 

En nuestra legislación tenemos las siguientes clases: 

• Recurso de Reconsideración. Tiene por objeto dar oportunidad a la autoridad que emitió 

el acto administrativo, que pueda revisarlo nuevamente, tomando en cuenta las objeciones 

formuladas contra el mismo, antes que la autoridad superior lo conozca. 

 Se debe sustentar necesariamente en nueva prueba instrumental, salvo en aquellos casos en 

que el órgano administrativo constituye única instancia. Es un recurso opcional y su no 

interposición impide el ejercicio del recurso de apelación. 

• Recurso de Apelación o de Alzada. Es el que se entabla ante una autoridad administrativo 

superior a quien se encuentra subordinado el funcionario público que dictó el acto 

administrativo que se impugna. Esa autoridad debe ser competente y puede anularlo, 

revocarlo confirmarlo. Si se da el último caso, se puede recurrir a un funcionario público 

inmediatamente superior al último. 

Se sustenta en una Interpretación diferente de las pruebas producidas o cuando se trate de 

cuestiones de puro derecho. 

 • Recurso de Revisión. Es el que se interpone ante una tercera instancia, si las dos instancias 

anteriores fueron resueltas por autoridades que no son de competencia nacional. 

El término para la interposición de los recursos es de quince días perentorios, y deberán 

resolverse en el plazo de treinta días. 
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3. Elementos 

En los recursos administrativos están implícitos los elementos que lo caracterizan: 

a) Actividad de control administrativo. 

b) Propósito correctivo. 

c) Se origina a instancia de parte, porque quien acciona tiene que ser un sujetó legitimado. 

d) Se deduce contra actos administrativos que lesionan o niegan un derecho; debe 

distinguírsele de la simple solicitud. 

e) Su finalidad es el mantenimiento de la juridicidad administrativa y la protección y garantía 

de los derechos e intereses de los administrados. 

4. Efectos 

 La interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, lo 

que implicaría la interrupción temporal de la eficacia del acto Sin que se afecte su validez. 

En un sector de la doctrina se establece que sólo se puede dar esta posibilidad si se otorga 

por motivos de orden e interés público. 

 La nueva Ley prevé que la autoridad administrativa que deba resolver el recurso podrá 

suspender de oficio o a petición de parte la ejecución del acto impugnado cuando se 

presenten las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que sé aprecié objetivamente la existencia de un vicio de nulidad trascendente. 

Al adoptase la suspensión podrán adoptarse las medidas que sean necesarias para asegurar 

la protección del interés público o  derechos de terceros. La suspensión se mantendrá durante 

el trámite del recurso o del proceso contencioso administrativo, salvo que se disponga lo 

contrario. 

5. Agotamiento de la vía administrativa 
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Se tiene por agotada la vía administrativa para los efectos de lo dispuesto en el artículo 23º 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuando se hubiera expedido resolución en la última 

instancia administrativa. 

En ese sentido, el agotamiento de la vía previa significa: 

a) La existencia de una decisión de la máxima autoridad contra la cual ya no se puede 

interponer recurso jerárquico alguno. 

b) Que ha operado el silencio administrativo definitivo. 

c) Que se ha declarado la nulidad de las resoluciones administrativas aun cuando hayan 

quedado consentidas, siempre que agravien el interés público. 

6. Cosa decidida 

En alguna época se equiparó en el derecho administrativo los conceptos de «cosa juzgada» 

y «cosa decidida», situación que no se presenta en la doctrina moderna. 

La cosa decidida es una institución que tiene por objeto otorgar seguridad jurídica en el 

ámbito prejudicial, es la cualidad que se atribuye a una resolución de la Administración una 

vez cumplidas todas las etapas del procedimiento administrativo llegando a una decisión 

final que sólo puede ser cuestionada en sede judicial a través del proceso contencioso 

administrativo. 

La expresión «causar estado» se relaciona con esta institución; se utiliza dicho término para 

describir la situación de una resolución que adquiere firmeza, es decir, ya no es pasible de 

reforma alguna por parte de la Administración, de tal manera que la voluntad de la Autoridad 

se expresa de manera definitiva. 

 Pues, en cambio la cosa juzgada es la decisión que ya agotó todas las instancias posibles en 

sede judicial, por lo que no cabe revisión alguna. 

7. Revisión de oficio 

Esta institución permite que de oficio la autoridad administrativa competente pueda 

examinar nuevamente el acto administrativo y adoptar las siguientes decisiones. 
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• Rectificación 

 Ante un error material o aritmético, la Administración tiene la facultad de corregir o 

rectificar, siempre que no altere el contenido del acto administrativo en lo sustancial o que 

cambie el sentido de la decisión. 

• Nulidad de oficio 

De presentarse las causales de nulidad previstas en la Ley y que no hubieran sido advertidas 

por los administrados, la autoridad administrativa está facultada para declarar de oficio la 

nulidad, aun cuando Los actos hubieran causado estado, siempre que agravien eL interés 

público. 

Para revertir la nulidad de oficio decretada por la Administración Pública sobre resoluciones 

que agravian el interés público, se interpusieron diversas Acciones de Amparo, hoy llamadas 

Procesos de Amparo. 

Al entrar en vigencia la Ley No 26111 modificó el artículo 113º del Decreto Supremo No 

006-67-SC agregándole el segundo párrafo. Se establecía un plazo de seis meses para la 

prescripción de la nulidad de oficio, y dicho plazo se iniciaba a partir de que la resolución 

quedaba consentida. Con la promulgación del Decreto Supremo No 02-94-JUS — TUO de 

la Ley General de Procedimientos Administrativos (29/01/94) se mantuvo el mismo plazo y 

finalmente la Ley No 26960 en su Primera Disposición Final y Complementaría (30/05/98) 

amplió hasta los tres años el plazo, manteniéndose la atribución en el superior jerárquico y 

el cómputo del plazo desde la fecha en que la resolución queda consentida. 

Valentin Paniagua al respecto señaló: «El artículo 109º del D.S. No 006-67-SC permitía a la 

Administración, en cualquier tiempo, anular actos administrativos que, incursos en causal 

de nulidad, agravian también el interés público. Es cierto que el acto administrativo se 

presume siempre legítimo, porque se le supone perfecto, completo y regular. Esta presunción 

es, sin embargo, iuris tantum, es decir, relativa. La impugnabilidad es otro de los caracteres 

del acto administrativo. Por eso el acto nulo era y es revisable de oficio, por la propia 

Administración. Y es que a ésta corresponde — más allá de los intereses subjetivos en juego 

asegurar el imperio del Derecho. Tal principio que es el de legalidad, columna vertebral del 

Estado de Derecho, ha sido ahora abandonado. El Decreto Ley No 26111 reconoce al acto 
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nulo todos los atributos del acto válido si transcurren seis meses desde su dación sin que sea 

revocado. Eso significa consolidar la arbitrariedad en agravio del Derecho. El artículo 110º 

riñe con la elemental racionalidad jurídica.» 

 La anterior Ley de Procedimientos Administrativos — Decreto Ley No 26111, como ha 

indicado el Dr. Paniagua, reconocía en el acto nulo los atributos de un acto válido si 

transcurrían seis meses desde su dación sin que sea revocado. Este dispositivo fue objeto de 

muchas críticas, situación que no se repite en la nueva Ley que establece que la facultad de 

declarar la nulidad prescribe al año, contado a partir de la fecha que haya quedado 

consentido, y de haber prescrito esta posibilidad, se puede recurrir a demandar la nulidad 

ante el Poder Judicial vía proceso contencioso administrativo, siempre que la demanda se 

interponga dentro de los dos años siguientes desde la fecha en que prescribió la facultad de 

declarar la nulidad en sede administrativa. 

 La nueva Ley de Procedimientos Administrativos reconoce la nulidad de oficio, 

estableciendo para su aplicación las siguientes condiciones: 

 a) Que el acto haya sido emitido y, aun cuando quede firme, siempre que su subsistencia 

agravie el interés público. 

b) Sólo puede ser declarada de oficio por el superior jerárquico al que expidió el acto que se 

invalida, salvo que no estuviera sometido a subordinación jerárquica, en cuyo caso será 

declarada por resolución del mismo funcionario. 

c) La facultad para declarar la nulidad de oficio prescribe al año, contado a partir de la fecha 

en que hayan quedado consentidos. 

d) Si operó el plazo de prescripción anteriormente indicado, sólo procede demandar la 

nulidad ante el Poder Judicial vía un proceso contencioso administrativo, siempre que la 

demanda se interponga dentro de los dos años siguientes desde la fecha en que prescribió la 

facultad para declarar la nulidad en sede administrativa. 

e) No cabe la nulidad de oficio de decisiones adoptadas en última instancia administrativa 

por tribunales o consejos regidos por leyes especiales, en dichos casos, sólo se podrá 

demandar la nulidad ante el Poder Judicial, vía un proceso contencioso administrativo, 

dentro del plazo de tres años desde la fecha en que el acto quedó firme. 



25 

• Revocación 

 Los actos administrativos declarativos o constitutivos de derechos o intereses legítimos no 

pueden ser revocados, modificados o sustituidos de oficio por razones de oportunidad, 

mérito o conveniencia. Salvo: 

1. Cuando la facultad revocatoria haya sido expresamente establecida por una Ley. 

2. Cuando sobrevenga la desaparición de las condiciones exigidas para la emisión del acto 

administrativo. 

3. Cuando se favorezca legalmente a los destinatarios del acto y siempre que no se genere 

perjuicios para terceros. 

 Si la revocación origina perjuicios económicos al administrado, se deberá contemplar la 

indemnización correspondiente. 

Obligación no tributaria 

Concretamente podemos decir que una obligación no tributaria emana de una exigencia 

mediante acto administrativo de índole no tributario, lo cual debe ser concordante con ley 

priorizando en ello la Notificación, el cual servirá como instrumento de prueba 

administrativa, además que este dentro los plazos fijados por la ley. 

El procedimiento administrativo sancionador 

En palabras de Morón, nos ilustra que la finalidad de determinar el carácter Preliminar y la 

existencia de circunstancias justificadas del inicio formal del Procedimiento administrativo 

sancionador, las autoridades con competencia para Instruir los presuntos actos indebidos, 

están facultados para la apertura de un Procedimiento previo a la incoación formal del 

procedimiento. Así también, se establece que es un ente administrativo el cual busca atribuir 

una Sanción debido a que el administrado ha incurrido en una desobediencia a la norma. La 

presente sanción podrá ser la pérdida de un derecho o una multa que se generará Mediante 

un pago monetario. Es decir, que el trámite administrativo de oficio regula la actuación de 

la Administración en relación a sus agentes que tiene como finalidad mantener el buen 

Ejercicio de la función pública, en consecuencia se tendría un procedimiento Especial. 
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Según Lozano, B. (1990) el derecho administrativo sancionador velaría por el correcto 

alcance del control social alternativo de derecho penal (…) y auxiliar con la justicia en la 

previsión y punición de la actuación ilegal de los menores. 

Guzman Napuri (2011), por lo tanto, el procedimiento sancionador sustenta su base en 

efectuar de la manera más eficaz que la administración sancione contra el administrado 

cuando infrinja la ley. 

Así que surge la necesidad de tener un procedimiento previo para la imposición de una 

sanción administrativa, la participación activa en el procedimiento del presunto infractor 

responsable para poder ejercer en él su derecho a la defensa, garantizado desde el propio 

texto constitucional y de la traslación al ámbito administrativo sancionador. 

Tipos de sanciones 

Pecuniarias, son aquellas sanciones que se establecen dentro del sistema sancionador. 

No pecuniarias, son aquellas que no siempre van a tener una finalidad sancionadora, 

originada por el mismo derecho administrativo del cual se trate. 

Actas de control  

Las actas de control es la indica un procedimiento administrativo sancionador, 

presumiéndose la existencia de dicha acta de control, quiere decir que impuesta la acta de 

control se prueba los hechos, salvo lo contrario de los hechos, para los efectos los 

sancionadores directos en este caso los inspectores buscarían los medios probatorios para 

corroborar los hechos denunciados del presunto infractor, en lo cual el sancionado tiene 

cinco días hábiles para presentar su descargo desde la fecha  de recepción. 

Regulación del Procedimiento Administrativo Sancionador en el texto Ordenado por la ley 

Nº 27444.- Ley de Procedimiento Administrativo General. 

El procedimiento administrativo sancionador es entendido, en primer término, como el 

conjunto de actos destinados a determinar la existencia de responsabilidad administrativa, 

esto es, la comisión de una infracción y la consecuente aplicación de una sanción. Dicho 

procedimiento constituye, además, una garantía esencial y el cauce a través del cual los 

administrados, a quienes se les imputan la comisión de una infracción, hacen valer sus 
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derechos fundamentales frente a la Administración Pública. El procedimiento sancionador 

garantiza que la actuación de la Administración se lleve a cabo de una manera ordenada y 

orientada a la consecución de un fin y respetando un mínimo de garantías para el 

administrado. Su importancia presenta una doble dimensión, pues, de una parte, es el 

mecanismo idóneo que tiene la Administración Pública para lograr su finalidad pública y, 

de otro lado, constituye la vía que permite ofrecer al administrado las garantías necesarias 

para el respecto de sus derechos fundamentales. La especialidad del procedimiento 

administrativo sancionador, con relación al procedimiento general, radica en la necesidad de 

traducir en reglas procedimentales algunas de las garantías constitucionales que protegen al 

administrado frente al iuspuniendi estatal. Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ha 

enfatizado que las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de observar 

los principios del procedimiento sancionador, toda vez que estos garantizan el respeto por 

los derechos del administrado. En esa misma línea, citando a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, el Tribunal Constitucional ha sostenido que la Administración Pública 

no puede dictar actos administrativos sancionatorios sin otorgar la garantía del debido 

proceso en sede administrativa sancionatoria, por cuanto es un derecho humano el obtener 

todas las garantías que permita alcanzar decisiones justas, no estando la administración 

excluida de cumplir este deber11.En sintonía con ello, el párrafo 245.2 del artículo 245 del 

TUO de la Ley N° 27444 establece que las disposiciones que disciplinan la potestad 

sancionadora de las entidades públicas, y se encuentran previstas en su Capítulo III, deben 

aplicarse con carácter supletorio a todos los procedimientos establecidos en leyes especiales. 

Se precisa, además, que, dichos procedimientos deben observar necesariamente los 

principios de la potestad sancionadora, así como la estructura y garantías previstas para el 

procedimiento administrativo sancionador, no pudiéndose imponer condiciones menos 

favorables a los administrados. A continuación, se desarrollará más a detalle cada uno de 

dichos aspectos. 

Dr. Sandoval C. (2013) luego de haber revisado las características principales del 

procedimiento administrativo sancionador, es importante resaltar que la fiscalización del 

cumplimiento de las normas legales a cargo de cada sector del Estado es una labor 

indispensable para que el país se desarrolle en forma ordenada. La sanción de las conductas 

que constituyen una infracción permite desincentivar la comisión de estas conductas, de la 

misma forma en que a través del proceso penal se busca desincentivar la comisión de delitos. 
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Por este motivo, es necesario que las entidades públicas respeten las formalidades y 

principios del procedimiento administrativo sancionador, para que las sanciones impuestas 

constituyan un verdadero control del funcionamiento del país y no el ejercicio abusivo de 

una facultad o potestad estatal.  

El procedimiento administrativo  

Nuestro país no existe una norma legal que regule, para todas las entidades de la 

administración pública, las normas procesales para la imposición de sanciones 

administrativas. 

Esta ausencia se ha complementado con la aplicación del procedimiento previsto en la Ley 

de Normas Generales de Procedimiento Administrativo, que en nuestra opinión no satisface 

plenamente los requisitos de garantía y seguridad para los particulares, que deben ser más 

exigentes cuando el ejercicio Administración de un poder tan oneroso del que generalmente 

se deriva una resolución aflictiva, como la sanción administrativa. De otro lado Acerca de la 

potestad sancionadora de la administración pública, indica que el ordenamiento del Estado 

acepta  de manera pacífica y natural la potestad y facultad  que posee en las entidades 

administrativas  como los Ministerios, Municipios,  y otras instituciones  dentro del derecho 

público, que  determinen infracciones y apliquen sanciones  en los sectores de la vida  social, 

siempre y cuando estén regulados por el derecho administrativo.  Pero indica además que 

desde la perspectiva dogmática  es fácil advertir que el sistema constitucional se rige por la 

división de poderes   la facultad de sanción, la misma que debería constituir u monopolio 

judicial pero que no puede estar en manos de la administración.  

1. Introducción. El procedimiento administrativo es el conjunto de actos destinado a la 

emisión de un acto administrativo emitido por un funcionario o entidad pública en uso de 

sus facultades y en ejercicio de su competencia para otorgar, reconocer, regular, extinguir 

los derechos de un administrado o imponer las sanciones por la comisión de una infracción. 

Como tal, el procedimiento administrativo tiene una serie de etapas que conducen a la 

emisión del acto administrativo. Evidentemente, la primera etapa es la de inicio del 

procedimiento, que como veremos en el presente informe, puede producirse de diversas 

formas y con determinadas formalidades. El procedimiento se desenvuelve en función a las 

etapas y formalidades que se hayan diseñado para cada trámite, en la medida de sus 

objetivos. Una vez cumplido su desarrollo, el procedimiento administrativo debería concluir 
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con la resolución o el acto del funcionario competente que resuelve la solicitud o el recurso 

del administrado, concediendo o denegando el derecho invocado. Sin embargo, esto no 

siempre es así, pues existen otras situaciones que ponen fin al procedimiento administrativo 

sin que se emita un pronunciamiento sobre la solicitud o recurso del administrado. En este 

informe también expondremos las formas de conclusión del procedimiento administrativo 

que regula la Ley Nº 27444 (Ley del Procedimiento Administrativo General).  

2. Marco legal. La regulación del procedimiento administrativo general y de las 

formalidades para su iniciación están reguladas en la Ley Nº 27444 (Ley del Procedimiento 

Administrativo General). Por su parte, las formas de conclusión del procedimiento 

administrativo están reguladas por los artículos 186º y 191º de la Ley Nº 27444 (Ley del 

Procedimiento Administrativo General).  

3. Formas de iniciación del procedimiento. Como regla general, todo procedimiento 

administrativo puede ser iniciado a solicitud de un administrado y de oficio, es decir, por 

iniciativa de la entidad pública competente. Sin embargo, por disposición legal o atendiendo 

a la naturaleza o finalidad que se persigue, existen procedimientos que solo pueden ser 

iniciados de oficio o por solicitud de un administrado.  

3.1. Iniciación de oficio. Un procedimiento administrado es iniciado de oficio cuando existe 

la disposición de una autoridad superior que la fundamente, el cumplimiento de un deber 

legal o el mérito de una denuncia. Una vez dispuesto el inicio oficio del procedimiento se 

procede a notificar al administrado o administrados cuyos intereses o derechos puedan ser 

afectados por los actos a ejecutar. La notificación debe incluir la información sobre la 

naturaleza, alcance y de ser previsible, el plazo estimado de su duración, así como de sus 

derechos y obligaciones en el curso de tal actuación. El supuesto más usual de un 

procedimiento iniciado de oficio es el de las acciones de fiscalización o sanción por la 

comisión de alguna infracción administrativa y, en menor medida, a raíz de las denuncias 

que formulan los administrados. Para ello, se prevé que todo administrado está facultado 

para comunicar a la autoridad competente aquellos hechos que conociera contrarios al 

ordenamiento jurídico, sin necesidad de sustentar un interés legítimo o acreditar la afectación 

inmediata de algún derecho. La denuncia debe contener los elementos necesarios para que 

la autoridad identifique la infracción cometida y, en la medida de lo posible, la determinación 

del infractor, tales como la relación de los hechos, las circunstancias de tiempo, lugar y 
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modo; la indicación de los presuntos autores, partícipes y damnificados; la evidencia o su 

descripción para que la administración proceda a su ubicación; así como cualquier otro 

elemento que permita su comprobación. La presentación de la denuncia obliga a la autoridad 

a iniciar las acciones de comprobación y, de ser el caso, a iniciar de oficio el procedimiento 

sancionador.  

3.2. Sobre los procedimientos iniciados a solicitud de parte. En contrapartida a los 

procedimientos de oficio, la iniciación de un procedimiento administrativo puede hacerse en 

virtud al pedido de un administrado, en ejercicio de su derecho de petición administrativa. 

Este derecho, conocido como el derecho de petición administrativa, se encuentra regulado 

en el artículo 106º de la Ley Nº 27444 que dispone lo siguiente:  

“Artículo 106.- Derecho de petición administrativa  

106.1 Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el 

inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, 

ejerciendo el derecho de petición reconocido en el Artículo 2 inciso 20) de la Constitución 

Política del Estado.  

106.2 El derecho de petición administrativa comprende las facultades de presentar 

solicitudes en interés particular del administrado, de realizar solicitudes en interés general 

de la colectividad, de contradecir actos administrativos, las facultades de pedir 

informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia.  

106.3 Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por escrito dentro 

del plazo legal”. Tenemos entonces que el derecho de petición administrativa contiene una 

facultad general, inherente a todos los administrados, para dar inicio a un procedimiento 

administrativo ante cualquier entidad pública. Pero, el artículo 106º también descompone el 

derecho de petición administrativa en varias facultades de los administrados para: 

a. Presentar solicitudes en interés particular o general La facultad de presentar solicitudes es 

el derecho básico de todo administrado. Como sabemos, la labor de la Administración 

Pública es la realización de actividades que tienen por finalidad la satisfacción de los 

intereses y las necesidades de los administrados, ya sea con carácter individual o general. 

Por ello, el derecho de petición administrativa implica la posibilidad de todo administrado 
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de efectuar solicitudes a título individual o colectivo, que tengan por finalidad la satisfacción 

de un interés legítimo o de un derecho. Así lo disponen los artículos 107º y 108º de la Ley 

N° 27444:  

“Artículo 107.- Solicitud en interés particular del administrado Cualquier administrado con 

capacidad jurídica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la 

autoridad administrativa, para solicitar por escrito la satisfacción de su interés legítimo, 

obtener la declaración, el reconocimiento u otorgamiento de un derecho, la constancia de un 

hecho, ejercer una facultad o formular legítima oposición. Artículo 108.- Solicitud en interés 

general de la colectividad  

108.1 Las personas naturales o jurídicas pueden presentar petición o contradecir actos ante 

la autoridad administrativa competente, aduciendo el interés difuso de la sociedad.  

108.2 Comprende esta facultad la posibilidad de comunicar y obtener respuesta sobre la 

existencia de problemas, trabas u obstáculos normativos o provenientes de prácticas 

administrativas que afecten el acceso a las entidades, la relación con administrados o el 

cumplimiento de los principios procedimentales, así como a presentar alguna sugerencia o 

iniciativa dirigida a mejorar la calidad de los servicios, incrementar el rendimiento o 

cualquier otra medida que suponga un mejor nivel de satisfacción de la sociedad respecto a 

los servicios públicos”. Resulta de especial interés las solicitudes que pueden hacerse en 

interés colectivo. Se trata de peticiones que pueden realizarse para buscar soluciones a 

problemas que afectan a la comunidad o a un sector determinado de la población.  

b. Contradecir los actos administrativos, La facultad de contradicción implica el derecho de 

los administrados a cuestionar los actos administrativos que violan, afectan, desconocen o 

lesionan un derecho o un interés legítimo, con la finalidad de que sea revocado, modificado, 

anulado o que sus efectos sean suspendidos. Esta contradicción se realiza a través de los 

recursos administrativos de reconsideración, apelación o revisión.  

c. Pedir información, El derecho de solicitar información de las entidades públicas está 

previsto en el artículo 110º de la Ley N° 27444 y consiste en la facultad solicitar la 

información que obra en poder de las entidades, las cuales deben contar con los mecanismos 

necesarios para la atención a los pedidos. Cabe señalar que este derecho tiene un mayor 

desarrollo a través de las normas de acceso a la información previstas en la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado 

por el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM. Debe tenerse en cuenta que este derecho tiene 

como límite la prohibición de solicitar la información detallada en los artículos 15º al 17º de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

d. Formular consultas, Otra facultad que se desprende del derecho de petición administrativa, 

es la que establece la posibilidad de formular consultas por escrito a las entidades 

administrativas, sobre las materias de su competencia y en cuenta al sentido de las normas 

aplicables a su sector. Las entidades están obligadas a absolver estas consultas, debiendo 

implementar los mecanismos necesarios para su adecuada atención.  

e. Presentar solicitudes de gracia, Las peticiones de gracia implican solicitar a las entidades 

la emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o la prestación de 

un servicio cuando no cuenta con otro título legal específico que permita exigirlo como una 

petición en interés particular. La atención de estos pedidos requiere de la notificación al 

administrado sobre la calidad graciable de lo solicitado y conlleva la ejecución directa de lo 

solicitado, salvo que por disposición expresa de la ley se requiera de una decisión formal 

para su aceptación. 

4. Requisitos de los escritos. Aunque los requisitos de una solicitud o escrito dependen del 

tipo de procedimiento y de lo previsto en el TUPA de cada entidad, existe un contenido 

general que debe estar presente en todo escrito presentado por los administrados:  

• Nombres y apellidos completos, domicilio y número de documento nacional de identidad 

o carné de extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la 

persona a quien represente.  

• La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le 

sea posible, los de derecho. • Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar 

o estar impedido. 

 • La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida, entendiéndose por 

tal, en lo posible, a la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con 

competencia para conocerlo y resolverlo.  
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• La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando 

sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral  

1. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido 

subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio. • La relación de los 

documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.  

• La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados. 

Los escritos son presentados en papel simple acompañado de una copia, salvo que fuere 

necesario un número mayor para notificar a terceros. La copia es entregada al presentante 

como cargo, con la firma de la autoridad y el sello de en virtud al pedido de un administrado, 

en ejercicio de su derecho de petición administrativa. Este derecho, conocido como el 

derecho de petición administrativa, se encuentra regulado en el artículo 106º de la Ley Nº 

27444. 

5. Continuación del procedimiento Iniciado el procedimiento. La siguiente etapa es la de 

instrucción, en la cual se presentan y actúan los medios probatorios, la información y las 

diligencias necesarias para que la autoridad administrativa pueda emitir el acto 

correspondiente.  

6. Etapa de instrucción. Si bien esta etapa ya corresponde al desarrollo del procedimiento, 

es decir, a la etapa posterior al inicio y anterior a la conclusión, haremos algunas referencias 

breves al respecto. un procedimiento a solicitud del administrado, la resolución se debe 

pronunciar sobre todos los puntos solicitados.  

7. Formas de conclusión del procedimiento administrativo. En la Ley Nº 27444 Hemos 

mencionado que el procedimiento administrativo puede concluir de varias maneras. Así, 

nuestra Ley Nº 27444 (Ley del Procedimiento Administrativo General), en adelante la ley, 

regula las siguientes formas de conclusión: la resolución que se pronuncia sobre el fondo de 

la solicitud o recurso; el silencio administrativo positivo, el silencio administrativo negativo; 

el desistimiento; la declaración de abandono; los acuerdos adoptados como consecuencia de 

conciliación o transacción extrajudicial que tengan por objeto poner fin al procedimiento y 

la prestación efectiva de lo solicitado a conformidad del administrado en caso de petición 

graciable. A continuación, analizaremos cada una de estas formas de conclusión y veremos 

cuáles son las condiciones para que operen y cuáles son sus efectos.  
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8. Resolución sobre el fondo. Podríamos decir que esta es la forma natural por la que 

deberían concluir los procedimientos administrativos. La resolución sobre el fondo implica 

que el funcionario competente ha evaluado la solicitud o el recurso del administrado y ha 

emitido un pronunciamiento un procedimiento a solicitud del administrado, la resolución se 

debe pronunciar sobre todos los puntos solicitados. 

9. El silencio administrativo. Positivo En un informe anterior hemos tratado el tema del 

silencio administrativo y en aquella ocasión señalamos que el silencio administrativo 

funciona como una presunción en sentido positivo o negativo de la solicitud presentada por 

el administrado, atribuyendo un significado a la ausencia de pronunciamiento expreso por 

parte de la entidad encargada del procedimiento. Así, la finalidad del silencio administrativo 

es la de proteger al administrado de la demora o la inacción de los funcionarios públicos. 

Cuando opera el caso del silencio administrativo positivo, el administrado puede considerar 

concedido su pedido o solicitud cuando transcurre el plazo previsto sin que el funcionario 

encargado del procedimiento emita su pronunciamiento. De esta manera, el silencio 

administrativo positivo pone fin al procedimiento concediendo al administrado su solicitud 

o recurso.  

10. El silencio administrativo negativo. En su sentido negativo, el silencio administrativo 

también pone fin al procedimiento cuando le atribuye a la inacción del funcionario encargado 

el sentido desfavorable a la solicitud o recurso del administrado, quien podrá considerar 

denegado su pedido e iniciar las acciones necesarias para cuestionar dicha denegatoria.  

11. El desistimiento. Opera únicamente en los procedimientos iniciados a solicitud de parte, 

en los que el titular de la pretensión es el administrado. En estos casos, el administrado puede 

desistirse de su solicitud o recurso cuando lo considere pertinente. Existen dos formas de 

desistimiento: Son requisitos de validez de los actos administrativos: 1. Competencia. Ser 

emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a 

través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos 

colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para 

su emisión.  

11.1. El desistimiento del procedimiento. Se produce cuando el administrado se desiste de 

continuar con el procedimiento iniciado, pero conservando el derecho a iniciar otro 

procedimiento con la misma pretensión. También es posible desistirse de actos específicos 
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antes de que estos hayan producido efectos. Cuando se formule el desistimiento de un 

recurso administrativo, que se deberá realizar antes de que se notifique la resolución final en 

la instancia, esto determinará que la resolución impugnada quede firme, salvo que otros 

administrados se hayan adherido al recurso, en cuyo caso solo tendrá efecto para quien lo 

formuló.  

11.2. El desistimiento de la pretensión. En este caso, el administrado se desiste de su 

pedido o solicitud, de tal manera que este desistimiento no solo genera que el procedimiento 

concluya, sino también, que el administrado quede impedido de iniciar otro procedimiento 

por la misma pretensión. Como regla general, el desistimiento solo afectará a quien lo 

hubiera formulado, de tal manera que si se tratara de un procedimiento en el que existe 

pluralidad de administrados, el desistimiento formulado por uno de ellos solamente afectará 

los intereses de este, continuando el procedimiento con respecto a los demás. Para formular 

el desistimiento no se exige mayor formalidad que la de hacerlo por cualquier medio que 

permita su constancia y señalando su contenido y alcance, señalando si se trata de un 

desistimiento de la pretensión o del procedimiento. Si no se indicara expresamente, se 

considerará que se trata de un desistimiento del procedimiento. El desistimiento puede 

formularse en cualquier momento antes de que se notifique la resolución que pone fin a la 

instancia. Asimismo, el funcionario encargado podrá continuar con el procedimiento si 

considera que podrían afectarse derechos de terceros o de interés general. 

1. Objeto o contenido. Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal 

modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se 

ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física 

y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación.  

2. Finalidad Pública. Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las 

normas que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir 

mediante el acto, aun encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, 

a favor de un tercero, u otra finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de 

normas que indique los fines de una facultad no genera discrecionalidad.  

3. Motivación. El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al 

contenido y conforme al ordenamiento jurídico.  
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4. Procedimiento regular. Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el 

cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su generación. Conforme al 

artículo 159º de la Ley N° 27444, la instrucción es responsabilidad de la entidad pública, la 

que debe impulsar de oficio las acciones necesarias para verificar, revisar y analizar los datos 

y la información que requiere para emitir el acto o resolución correspondiente al 

procedimiento. Veamos este artículo: “Artículo 159.- Actos de instrucción 159.1 Los actos 

de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 

en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, serán realizados de oficio por la 

autoridad a cuyo cargo se tramita el procedimiento de evaluación previa, sin perjuicio del 

derecho de los administrados a proponer actuaciones probatorias. 159.2 Queda prohibido 

realizar como actos de instrucción la solicitud rutinaria de informes previos, requerimientos 

de visaciones o cualquier otro acto que no aporte valor objetivo a lo actuado en el caso 

concreto, según su naturaleza.” Siendo así, la entidad pública deberá velar porque se actúen 

los medios de prueba y que se cuente con la información necesaria para resolver el 

procedimiento. 7. Formas de conclusión del procedimiento administrativo en la Ley Nº 

27444 Hemos mencionado que el procedimiento administrativo puede concluir de varias 

maneras. Así, nuestra Ley Nº 27444 (Ley del Procedimiento Administrativo General), en 

adelante la ley, regula las siguientes formas de conclusión: la resolución que se pronuncia 

sobre el fondo de la solicitud o recurso; el silencio administrativo positivo, el silencio 

administrativo negativo; el desistimiento; la declaración de abandono; los acuerdos 

adoptados como consecuencia de conciliación o transacción extrajudicial que tengan por 

objeto poner fin al procedimiento y la prestación efectiva de lo solicitado a conformidad del 

administrado en caso de petición graciable. A continuación, analizaremos cada una de estas 

formas de conclusión y veremos cuáles son las condiciones para que operen y cuáles son sus 

efectos.  

8. Resolución sobre el fondo Podríamos decir que esta es la forma natural por la que deberían 

concluir los procedimientos administrativos. La resolución sobre el fondo implica que el 

funcionario competente ha evaluado la solicitud o el recurso del administrado y ha emitido 

un pronunciamiento a favor o en contra del administrado. Al respecto, la ley señala que la 

resolución que pone fin al procedimiento debe contener los requisitos de validez del acto 

administrativo 
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1. Asimismo, si se trata de 1 Artículo 3 de la Ley Nº 27444. Requisitos de validez de los 

actos administrativos  Informe Especial Instituto Pacífico N° 322 Primera Quincena - Marzo 

2015  

11.1. El desistimiento del procedimiento. Se produce cuando el administrado se desiste de 

continuar con el procedimiento iniciado, pero conservando el derecho a iniciar otro 

procedimiento con la misma pretensión. También es posible desistirse de actos específicos 

antes de que estos hayan producido efectos. Cuando se formule el desistimiento de un 

recurso administrativo, que se deberá realizar antes de que se notifique la resolución final en 

la instancia, esto determinará que la resolución impugnada quede firme, salvo que otros 

administrados se hayan adherido al recurso, en cuyo caso solo tendrá efecto para quien lo 

formuló.  

11.2. El desistimiento de la pretensión. En este caso, el administrado se desiste de su 

pedido o solicitud, de tal manera que este desistimiento no solo genera que el procedimiento 

concluya, sino también, que el administrado quede impedido de iniciar otro procedimiento 

por la misma pretensión. Como regla general, el desistimiento solo afectará a quien lo 

hubiera formulado, de tal manera que si se tratara de un procedimiento en el que existe 

pluralidad de administrados, el desistimiento formulado por uno de ellos solamente afectará 

los intereses de este, continuando el procedimiento con respecto a los demás. Para formular 

el desistimiento no se exige mayor formalidad que la de hacerlo por cualquier medio que 

permita su constancia y señalando su contenido y alcance, señalando si se trata de un 

desistimiento de la pretensión o del procedimiento. Si no se indicara expresamente, se 

considerará que se trata de un desistimiento del procedimiento. El desistimiento puede 

formularse en cualquier momento antes de que se notifique la resolución que pone fin a la 

instancia. Asimismo, el funcionario encargado podrá continuar con el procedimiento si 

considera que podrían afectarse derechos de terceros o de interés general.  

12. Abandono del procedimiento. A diferencia del desistimiento, el abandono del 

procedimiento no conlleva una actuación del administrado, todo lo contrario, el abandono 

del procedimiento se produce por una inacción del administrado. En efecto, el abandono se 

produce cuando al interior del procedimiento el administrado no cumple con realizar un acto 

de impulso al que se encuentra obligado. Por ejemplo, en un procedimiento de registro de 

marca, el administrado está obligado a efectuar la publicación de la solicitud dentro de los 
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tres meses siguientes a la fecha en la que se ordena la publicación. Si el administrado 

incumple con efectuar la publicación dentro de dicho plazo, el procedimiento se declarará 

en abandono. El efecto de la declaración de abandono es que el procedimiento concluye sin 

pronunciamiento sobre el fondo, por lo que el administrado deberá iniciar nuevamente el 

procedimiento. De manera general para cualquier procedimiento administrativo, el artículo 

191º de la ley señala que cuando el administrado incumpla algún trámite que le hubiera sido 

requerido que produzca su paralización por treinta días, la autoridad de oficio o a solicitud 

del administrado declarará el abandono del procedimiento.  

13. La conciliación. En los procedimientos trilaterales, en los que existen intereses 

contrapuestos de dos o más administrados, es posible que el procedimiento culmine como 

consecuencia del acuerdo conciliatorio al que lleguen las partes. Por ejemplo, en un 

procedimiento de denuncia por protección al consumidor, es posible que el denunciante y el 

denunciado lleguen a un acuerdo en el que resuelvan el conflicto. En virtud a este acuerdo, 

ya no sería necesaria la emisión de una resolución por parte del funcionario encargado.  

14. La transacción extrajudicial. Deberíamos referirnos en realidad a la transacción fuera 

del procedimiento y no extrajudicial. En todo caso, se trata del acuerdo transaccional al que 

pueden llegar las partes en un procedimiento administrativo trilateral. Pero, a diferencia de 

la conciliación, la transacción se da fuera del procedimiento administrativo. Aunque los 

efectos son los mismos, el procedimiento culmina sin la necesidad de un pronunciamiento 

por parte del funcionario encargado.  

15. Prestación efectiva de lo solicitado. A conformidad del administrado en caso de 

petición graciable En este punto es necesario explicar a qué se refiere la ley con los casos de 

“petición graciable”. El derecho a formular peticiones graciables está regulado por el artículo 

112º de la ley y contempla la posibilidad de que el administrado solicite al titular de la 

entidad competente la emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre 

apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta con otro título legal específico que 

permita exigirlo como una petición en interés particular. Es decir, que los administrados 

tienen derecho a formular peticiones que no están contempladas en procedimientos 

administrativos regulados por el TUPA de la entidad correspondiente. Además, tienen 

derecho a que el funcionario competente evalúe su petición y la concede o la deniegue. Al 

respecto, la ley señala que en estos casos no es necesario que el funcionario competente 
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emita una resolución o un pronunciamiento sobre la petición del administrado, sino que 

bastará con que la conceda de manera efectiva, según la solicitud, dándose por concluido el 

procedimiento.  

16. Conclusiones. Pues bien, como hemos visto, el procedimiento administrativo tiene una 

estructura bien definida en la Ley N° 27444, que distingue sus distintas etapas. En este 

informe hemos revisado las etapas de inicio y de conclusión, con sus formalidades y 

variaciones. Así, hemos visto que los procedimientos administrativos pueden terminar con 

actos muy distintos a la emisión de una resolución que se pronuncie sobre el fondo del 

asunto, como el desistimiento, el abandono o la conciliación. Ciertamente, algunas de estas 

formas satisfacen los intereses de los administrados y otras no, pero es importante tomar en 

cuenta que incluso en el caso de que el procedimiento concluya sin atender la petición del 

administrado, la idea de estos mecanismos de conclusión es que los procedimientos 

administrativos no duren indefinidamente, lo cual repercute en la eficiencia de las entidades 

administrativas. 

Consideraciones generales 

Se debe articular dos grandes brazos; el primero corresponde al  derecho penal y el otro 

corresponde al derecho administrativo sancionador,  indicando además que un mismo   bien 

jurídico  debe ser protegido  por técnicas administrativas y por técnicas penales.  

Mestre (1991) además en el portal de la Contraloría General de la República nos indica entre 

las funciones  de la misma, posee la facultad para  sancionar  de manera administrativa a 

funcionarios públicos y servidores públicos que en la realización de sus actividades cometan 

una conducta grave o muy grave sin tener en cuenta la relación laboral, contractual, 

estatutaria, administrativa o civil del delincuente y el régimen bajo el cual se ubica, 29622 y 

su Reglamento. 

Dos instancias forman parte del procedimiento sancionador, las mismas que tienen 

autonomía técnica:  

Santamaría Pastor (2000) en tal sentido el procedimiento administrativo también tiene una 

doble finalidad, por una parte crear una protección al derecho del administrado, que se genera 

con el pedido administrativo. Siendo que el procedimiento administrativo será una reacción 
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de un Estado Liberal dentro del campo del derecho ante la presencia de alguna potestad 

autoritaria del ente administrativo. En razón de aquellas concepciones derivadas del 

acatamiento a los derechos fundamentales y el régimen de la administración a la ley  

García (2000) así también, mediante el procedimiento administrativo se busca asegurar con 

éxito el interés general, insertándose principios tales como la verdad material, eficacia o 

informalismo; y se dan conceptos específicos sobre la simplificación de la administración, 

la generación del impulso de oficio, la oficialidad de la prueba, también la interposición de 

los administrados en el procedimiento y sus decisiones que opten conforme a la potestad 

dada.  

Clasificación 

Órgano Administrativo Unitario Se sustenta en la existencia de una organización jerárquica, 

en la cual prevalece la voluntad del órgano superior sobre los inferiores. Las funciones 

asignadas al órgano administrativo están asignadas a personas físicas, se caracteriza por 

actuar de manera permanente y fija. Órgano Administrativo Colegiado Las funciones están 

asignadas a un conjunto de personas físicas, su voluntad y decisiones resultado de la voluntad 

de la mayoría. Los actos que produce un órgano colegiado constituyen los llamados actos de 

deliberación. Tiene importancia el quórum, que es la necesaria presencia de un número 

determinado de integrantes del órgano para deliberar. Estos órganos pueden actuar en forma 

intermitente.  

Guzman Napuri (2011) es decir, no tenemos una clasificación de los procedimientos de 

oficio generados sin participación directa del administrado que nos establezca la ley, al no 

contar esquemas de un silencio administrativo, no teniendo dispositivos de defensa para el 

administrado ante la inmovilidad de la Administración pese a la llamada caducidad, que es 

de aplicación exacta en los procedimientos administrativos peruanos. 

I.- Los sujetos del procedimiento administrativo  

Los sujetos del procedimiento administrativo son la administración y el administrado. 

A) El administrado 
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Persona natural o jurídica que, cualquiera sea su calificación o situación procedimental, 

participa en el procedimiento administrativo al recurrir a la administración pública 

iniciándolo mediante una petición para qué se le declare o reconozca un derecho emanado 

de la Ley o para fijar una posición legítima contraria frente a una decisión o acto 

administrativo que la perjudique. Están provistos de todas las prerrogativas para tratar de 

enervar dichos actos, que recorten, violen o desconozcan sus legítimos intereses o derechos. 

B) La autoridad administrativa   

Es el agente de las entidades que bajo cualquier régimen jurídico y ejerciendo potestades 

públicas conduce el inicio, instrucción, sustanciación, resolución y ejecución, o que de otro 

modo participan en la gestión de los procedimientos administrativos. Viene a ser la autoridad 

o gobernante que puede promover de oficio el procedimiento administrativo e, inclusive, 

resolver. (Artículo 50 LPAG) 

II.- Estructura del procedimiento administrativo  

1.- Inicio de oficio a petición de parte  

2.- Ordenación instrucción  

3.- Conclusión del Procedimiento 

4.- Ejecución de la Resolución 

Primera etapa del Procedimiento Administrativo 

a. De oficio: Por orden superior, motivación basada en cumplimiento de un deber legal o en 

mérito de una denuncia. Inicio de oficio es notificado a administrados, donde se incluye la 

información total del caso. Se da la notificación inmediatamente de emitida la resolución, 

salvo que normativa autorice que sea diferida. 

b. De parte: Todo administrado sin necesidad de ser parte lesionada tiene derecho a formular 

denuncia. 

El derecho de petición administrativa: facultad del administrado para presentar solicitudes 

en protección de su interés particular o en defensa del interés general de la sociedad, y 
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contradecir actos administrativos, pedir informaciones, formular consultas o pedidos de 

gracia. 

Solicitud en interés particular del administrado: 

Solicitar la satisfacción de un interés legítimo 

Obtener la declaración, reconocimiento o otorgamiento de un derecho. 

La constancia de un hecho 

Ejercer una facultad o 

Formular legitima oposición. 

Solicitud en interés general de la colectividad: 

1. Petición o contradicción de actos aduciendo el interés difuso de la sociedad. 

2. Comprende la facultad de comunicar y obtener respuestas sobre ineficiencias de la 

administración y presentar sugerencias. 

Facultad de contradicción administrativa: 

1. Solicitud de revocación, modificación, suspensión o anulación de un acto que viola, 

afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo. 

2. Interés debe ser legítimo personal actual y probado. 

3. Interés puede ser material o moral. 

Facultad de solicitar información: 

1. El derecho de petición incluye el de solicitar la información que obra en poder de las 

entidades. 

2. No implica fabricar información a solicitud del administrado. 

Facultad de formular consultas: El derecho de petición comprende el de consultar a las 

autoridades administrativas sobre las materias a su cargo y el sentido de la normativa vigente. 
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Facultad de formular peticiones de gracia: Solicitud un acto o servicio discrecional a falta 

de título gratuito del administrado. 

III. Principios del procedimiento administrativo 

La presente investigación hacemos precisiones sobre lo esencial que debe cumplirse el 

proceso administrativo el cual no solo debe ser de acuerdo a un lineamiento de la ley sino 

justo y equitativo con los administrados dado su importancia dentro la población en general, 

así mismo está garantizada y esta disposición lo debe acatar toda autoridad dentro el país 

tales judiciales, administrativas, legislativas, así lo ha determinado también dentro de su 

competencia el tribunal peruano en cuanto al debido proceso administrativo y se reconoce 

las garantías procesales de las personas.  

IV. Revisión de los actos en sede administrativa   

De acuerdo a Valdez Calle, citado por Espinoza-Saldaña Barrera, “…aun la administración 

mejor organizada e intencionada es susceptible de incurrir en error, por lo menos, de dictar 

actos objetables por cualquier causa” Por esa razón, los ordenamientos jurídicos prevén la 

posibilidad de que se puedan revisar los actos administrativos tanto en sede administrativa 

como en el Poder Judicial. 

La revisión de actos administrativos presupone la emisión de un acto administrativo sobre 

el cual recaerá, posteriormente, el acto revisor, a efectos de analizar y evaluar tanto los 

aspectos formales y procedimentales que se ha seguido para su emisión, así como el 

contenido del acto para que no vulnere un derecho de los administrados y el interés público 

El objetivo de esta actividad es garantizar que los actos administrativos que impacten en las 

situaciones y relaciones jurídicas de los administrados sean conforme al Derecho. La 

revisión de los actos administrativos puede traer como consecuencia la modificación de sus 

efectos jurídicos o la extinción de estos. Esta figura se puede clasificar, en función a los 

órganos, de la siguiente manera: (i) Revisión por órganos no administrativos. De acuerdo al 

tipo de vía que se utilice para cuestionar el acto administrativo, este tipo de control se puede 

subdividir de la siguiente manera: Mediante el proceso contencioso administrativo. Esta 

clase de revisión de actos administrativos es la que el Estado lleva a cabo a través de sus 

órganos jurisdiccionales.  
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Esta vía está reconocida en el Numeral 218.1 del Artículo 218 de la LPAG que indica que 

los actos administrativos que agotan la vía administrativa, podrán ser impugnados ante el 

Poder Judicial mediante el proceso contencioso administrativo. Este proceso se encuentra 

desarrollado, a su vez, a través de la Ley Nº 27584, Ley que Regula el Proceso Contencioso 

Administrativo) Mediante el proceso de amparo. Esta clase de revisión de actos 

administrativos es la que los jueces constitucionales llevan a cabo a través de sus órganos 

jurisdiccionales ante cualquier acto o hecho que vulnera un derecho constitucional, entre los 

cuales se pueden encontrar los actos que pueden realizar funcionarios administrativos al 

emitir un acto administrativo.  

Este tipo de proceso se encuentra regulado en el Código Procesal Constitucional, Ley Nº 

28237, donde se establece los fines y requisitos de este proceso para su procedencia. (ii) 

Revisión al interior de la Administración Pública. De acuerdo a la iniciativa para revisar el 

acto administrativo, este tipo de revisión se puede subdividir de la siguiente manera) De 

oficio. Esta clase de revisión es a iniciativa de la propia autoridad sin que ninguna de las 

partes afectadas por el acto lo haya solicitado.) A iniciativa de parte. En esta clase de revisión 

la parte agraviada por el acto administrativo solicita su revisión. De acuerdo al objeto de la 

presente Guía, no se abordará la revisión por órganos no administrativos, sino que solo se 

concentrará en la revisión de los actos administrativos al interior de la Administración 

Pública. 

V. Potestad sancionadora  

Potestad sancionadora del estado 

En la actualidad, la doctrina ha sostenido el dogma de «la unidad de la potestad sancionadora 

estatal» considerando que se constituye un poder único que se expresa a través del Derecho 

Penal y el Derecho Administrativo Sancionador. En sintonía con ello, la jurisprudencia 

constitucional. 

Señala que la legalidad, culpabilidad, tipicidad, entre otros, constituyen principios básicos 

del derecho sancionador que no solo deben aplicarse en el ámbito del Derecho Penal sino 

también en materia de Derecho Administrativo Sancionador. El carácter obligatorio de las 

disposiciones que integran un ordenamiento jurídico, exige que el sistema tenga previsto 

mecanismos que hagan frente a aquellas conductas que impliquen su contravención, 
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teniendo en cuenta que si la eficacia de todo sistema jurídico depende de la existencia de 

suficientes facultades coercitivas para garantizar su cumplimiento. La aplicación de estos 

mecanismos no es más que una manifestación del ius puniendi estatal que, en lo relativo a 

las actuaciones administrativas, se concretiza en la denominada potestad sancionadora de la 

Administración Pública. Si bien es cierto que uno de los principios del sistema constitucional 

involucra la encomienda exclusiva del ejercicio de la potestad punitiva a los órganos 

jurisdiccionales, un rápido examen del ordenamiento jurídico nacional y extranjero permite 

evidenciar que la Administración Pública cuenta con potestades represivas expresas 

dirigidas a contrarrestar conductas ilícitas que se encuentran excluidas del ámbito de 

competencia de los órganos jurisdiccionales penales. En ese sentido, la potestad 

sancionadora atribuida a la Administración Pública encuentra sustento en la auto tutela 

administrativa (obligatoriedad de los actos administrativos sin la intervención de voluntades 

ajenas a la Administración Pública; y, a su vez, en un imperativo de coerción asignado por 

ley para garantizar el cumplimiento de obligaciones que integran el ordenamiento jurídico 

administrativo y castigar su contravención, de ser el caso. 

La potestad sancionadora en el ordenamiento jurídico peruano  

1.2.1. Fundamentos de la actuación sancionadora de la Administración Pública. En 

nuestro ordenamiento se ha venido aceptando pacíficamente la facultad de las entidades 

administrativas para determinar infracciones y aplicar sanciones en casi todos los sectores 

de la vida social que son regulados por el Derecho Administrativo. La jurisprudencia 

comparada ha identificado una serie de razones de índole práctico que justifican la actuación 

sancionadora de la Administración. Estas son las siguientes5: No recargar en exceso a la 

administración de justicia con la atención de ilícitos de menor gravedad. Sin  Dotar de mayor 

eficacia al aparato represivo respecto de los ilícitos menores. 

Si bien la facultad de las entidades administrativas para aplicar una sanción administrativa 

no se encuentra expresamente reconocida en la norma constitucional, el Tribunal 

Constitucional ha afirmado que esta constituye una manifestación del ejercicio de la potestad 

sancionatoria de la Administración y, como toda potestad en el contexto de un Estado de 

Derecho, se encuentra condicionada, en cuanto a su propia validez, al respeto de la 

Constitución, de los principios constitucionales y, en particular, a la observancia de los 

derechos fundamentales6. Al respecto, también se ha afirmado que la potestad sancionadora 
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atribuida a la Administración Pública se traduce en un auténtico poder derivado del 

ordenamiento jurídico y encaminado al mejor gobierno de los diversos sectores de la vida 

social. Desde esta perspectiva, dicha potestad tiene como principal característica su carácter 

represivo, el cual se acciona ante cualquier perturbación o contravención del orden jurídico7. 

Como se puede apreciar, la potestad sancionadora constituye un poder natural o corolario de 

las competencias otorgadas a la Administración Pública en determinadas materias8, 

principalmente en las referidas a la ordenación y regulación de las actividades en la sociedad. 

No obstante, en el contexto de un Estado de Derecho, dicha potestad no se ejerce de manera 

arbitraria sino que se encuentra condicionada al respecto de las disposiciones previstas en la 

Constitución y los derechos fundamentales de los administrados. 

La potestad sancionadora en el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General El Capítulo III del Título IV del Texto Único Ordenado de la Ley 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 

N° 006-2017-JUS (en adelante, el TUO de la Ley N° 27444) regula los principios, reglas, 

garantías aplicables en el procedimiento administrativo sancionador. 

VI. Límites constitucionales 

El poder sancionador de la Administración es una potestad esencialmente limitada, y 

sometida al control jurisdiccional, a través de los siguientes principios: 

- Principio de Legalidad. 

- Principio de Motivación del acto administrativo sancionador. 

- Principio de Proporcionalidad. 

El Principio de Legalidad, es la esencia del Estado de Derecho, por lo que la Administración 

se encuentra sometida a la Ley, por este principio se atribuye Potestades y se define límites 

a la Autoridad Administrativa. 

La Motivación del acto administrativo sancionador, es un principio constitucional implícito 

en la organización del Estado Democrático establecidos en los artículos. 3º y 43º de la 

Constitución, como un tipo de Estado el poder público está sometido al Derecho y por ello, 

la actuación de la Administración deberá dar cuenta de esta sujeción. 
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En la actuación de la Administración, el Principio de Proporcionalidad cobra Importancia 

debido a la presencia de cláusulas generales e indeterminadas como el interés general o el 

bien común. Ellas deben ser compatibilizadas con otras cláusulas o principios igualmente 

abiertos a la interpretación, como los derechos fundamentales, dignidad de las personas. Los 

principios que orientan la potestad sancionadora regulan las facultades de las entidades para 

establecer infracciones administrativas y las consecuentes sanciones a imponerse a los 

administrados. 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida, adicionalmente, por los 

principios de legalidad, tipicidad, debido procedimiento, razonabilidad, tipicidad, 

irretroactividad, causalidad, presunción de licitud, entre otros. 

VII. El procedimiento de ejecución coactiva 

Es aquel procedimiento donde toda entidad pública nacional, regional o local facultada por 

ley para exigir coactivamente el pago de una acreencia impaga debidamente actualizada -el 

cual puede ser una orden de pago, resolución de determinación o resolución de multa- o la 

ejecución incumplida de una obligación de hacer o no hacer a favor de la entidad pública, 

proveniente de relaciones jurídicas de derecho público sobre toda persona natural, persona 

jurídica, sucesión indivisa, sociedad conyugal, sociedad de hecho y similares que sean 

sujetos de un procedimiento de ejecución coactiva o de una medida cautelar previa bajo 

responsabilidad del ejecutor coactivo 

VIII. Marco jurídico del procedimiento coactivo  

La Unidad de Ejecución Coactivo, cuyo funcionamiento se desarrolla en virtud a la Ley N° 

26979 del Procedimiento de Ejecución Coactivo. Se encarga de las acciones de coerción 

dentro del marco legal que conlleva al cumplimiento de la Obligación Tributaria y No 

tributaria provenientes de relaciones jurídicas de derecho público, por parte de los 

contribuyentes o deudores de la MPSR-J, facultad que ejercen las Entidades de la 

Administración Publica Nacional, entre ellos los gobiernos locales y que conforme a ley se 

encuentran debidamente facultadas y autorizadas para ejercer actos de coerción. Es así, que 

luego de agotada la vía de cobranza ordinaria; en esta instancia se inician, tramitan, 

impulsan, y ejecutan Procedimientos de Cobranza Coactiva por concepto de obligaciones 

Tributarias y No Tributarias, tales como impuesto predial, impuesto al patrimonio vehicular, 
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impuesto de alcabala y las derivadas por papeletas de infracción al Reglamento Nacional de 

Tránsito, contenidas en Resoluciones Administrativas etc. 

IX. Requisitos para el inicio del procedimiento de cobranza coactiva 

Se establece como requisito previo para dar inicio a un procedimiento de cobranza coactiva 

que exista una deuda pendiente de pago que haya sido emitido por la administración 

tributaria, así como el título que contiene dicha deuda exigible, llámese una Orden de Pago 

(OP), Resolución de Determinación o Resolución de Multa. Una vez emitida la Resolución 

de Ejecución Coactiva (REC), es indispensable que el mismo sea correctamente notificado 

al deudor tributario, el mismo que contiene un mandato de cancelación de la obligación y 

otorga un plazo de siete (7) días para que se cumpla con el mismo, bajo apercibimiento de 

dictarse medidas cautelares o ejecutarse la ya dictadas .El artículo 117° del Código 

Tributario señala expresamente los requisitos que debe contener la REC, bajo sanción de 

nulidad, cuales son: nombre del deudor tributario; número de la OP o resolución objeto de 

cobranza; monto del tributo o multa, de los intereses y el monto total de la deuda; y, el 

concepto y periodo a que corresponde la deuda. Una cuestión que ha sido materia de análisis 

y polémica es la notificación conjunta del valor y la REC, es el hecho que ambos actos 

administrativos sean puestos en conocimiento del deudor tributario simultáneamente 

considerándose válida dicha notificación. En el caso de la ejecución coactiva que rige para 

los gobiernos locales, la ley señala que a la REC debe adjuntarse copia del acto 

administrativo materia de cobro y su constancia de notificación, lo cual lleva a la inequívoca 

conclusión que no es posible notificar conjuntamente el valor y la REC. Norma igual o 

similar no se encuentra en el Código Tributario. Asimismo, existe una tercera situación en 

la que se exige que los valores puestos a cobro no se encuentren impugnados y en cuarto 

lugar, que se haya producido el incumplimiento en el pago de la obligación exigible. Al 

respecto, cabe indicar que, según el artículo 115° del Código, deuda exigible es: 

a) La establecida por Resolución de Determinación, de Multa o la que contiene la declaración 

de pérdida de un fraccionamiento notificada por la Administración Tributaria y no reclamada 

en el plazo de ley. En el caso particular de la pérdida de fraccionamiento, cabe advertir que 

se mantiene la condición de deuda exigible si interpuesto el recurso de reclamación dentro 

de plazo, el deudor no continúa efectuando el pago de las cuotas del fraccionamiento.  
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b) La establecida por Resolución de Determinación o de Multa reclamada fuera del plazo de 

ley, siempre que no se cumpla con presentar la Carta Fianza que se exige para garantizar su 

pago. 

 c) La establecida por Resolución no apelada en el plazo de ley, o apelada fuera de plazo, 

siempre que no cumpla con presentar la Carta Fianza respectiva, o la establecida por 

Resolución del Tribunal Fiscal (RTF). 

d) La establecida en una Orden de Pago notificada conforme a ley. 

e) Las costas y gastos en que la Administración Tributaria hubiera incurrido a lo largo del 

procedimiento. Un quinto requisito sería que la deuda no haya sido declarada prescrita; y, 

un sexto y último requisito sería que no se presenten ninguna de las situaciones revistas como 

causales de suspensión o conclusión del procedimiento contempladas en el artículo 119° del 

Código Tributario. 

X. Etapas del procedimiento coactivo 

Notificación. Será una notificación válida desde el día siguiente de recepcionada, según el 

artículo 104 del Código Tributario. Sin embargo, se entenderá una notificación válida desde 

su recepción en el caso de medidas cautelares según lo dispuesto por el artículo 106 del 

citado Código. 

Embargo. El procedimiento de cobranza coactiva se inicia con la notificación física a tu 

domicilio fiscal o notificación electrónica a tu buzón de la Resolución de Ejecución Coactiva 

(REC), según corresponda, la cual te otorgará un plazo de siete (07) días hábiles para el pago 

de la deuda pendiente. Vencido ese plazo se dictan las medidas de embargo. 

Embargo. es un término jurídico que implica la inmovilización de un bien del deudor, como 

medida preventiva, dispuesta judicialmente, para evitar que lo venda o regale cuando exista 

una obligación incumplida (por un hecho lícito o ilícito) por la cual ya existe un reclamo 

legal, pero aún no se ha dictado la Sentencia. 

a) Embargo en forma de intervención. recabándose  información sobre los movimientos 

de tu negocio o en recaudación, retirando directamente sumas de dinero que ingresen a tu 

negocio para aplicarlas a tu deuda pendiente. 

http://emprender.sunat.gob.pe/archivos/11%20Notificacion%20Electronica%20REC.jpg
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Durante el desarrollo del procedimiento de cobranza coactiva se pueden presentar 

situaciones en las que el Ejecutor Coactivo tenga que disponer la suspensión del proceso de 

cobranza coactiva , que tiene naturaleza temporal, o la conclusión del proceso de cobranza 

coactiva, que tiene naturaleza definitiva y levanta las medidas de embargo que hayan sido 

dispuestas. 

a) Embargo en forma de depósito de bienes. Afectándose bienes de tu propiedad, pudiendo 

retirarlos de tu custodia y ser administrados por una persona designada por el Ejecutor 

Coactivo 

b) Embargo en forma de retención. Embargo en forma de retención que puede 

ser bancaria, afectándose las sumas de dinero que tengas bajo cualquier modalidad en 

entidades bancarias, o ante terceros, afectándose los importes que tuvieras pendiente de 

cobro de tus clientes. 

c) Embargo en forma de inscripción. Afectándose los bienes muebles o inmuebles que 

tengas registrados en los Registros Públicos (SUNARP) o en otros registros 

d) Tasación. La tasación de los bienes embargados se efectuará por un (1) perito 

perteneciente a la Administración Tributaria o designado por ella. Dicha tasación no se 

llevará a cabo cuando el obligado y la Administración Tributaria hayan convenido en el valor 

del bien o éste tenga cotización en el mercado de valores o similares. 

e) Remate. Aprobada la tasación o siendo innecesaria ésta, el Ejecutor Coactivo convocará 

a remate de los bienes embargados, sobre la base de las dos terceras partes del valor de 

tasación. Si en la primera convocatoria no se presentan postores, se realizará una segunda en 

la que la base de la postura será reducida en un quince por ciento (15%). Si en la segunda 

convocatoria tampoco se presentan postores, se convocará a un tercer remate, teniendo en 

cuenta que: 

a. Tratándose de bienes muebles, no se señalará precio base. 

b. Tratándose de bienes inmuebles, se reducirá el precio base en un 15% adicional. De no 

presentarse postores, el Ejecutor Coactivo, sin levantar el embargo, dispondrá una nueva 

tasación y remate bajo las mismas normas. El remanente que se origine después de rematados 

los bienes embargados será entregado al ejecutado.  

http://emprender.sunat.gob.pe/archivos/11%20Suspension%20o%20Conclusion%20del%20Procedimiento%20de%20Cobranza%20Coactiva.docx
http://emprender.sunat.gob.pe/archivos/11%20Suspension%20o%20Conclusion%20del%20Procedimiento%20de%20Cobranza%20Coactiva.docx
http://emprender.sunat.gob.pe/archivos/11%20Suspension%20o%20Conclusion%20del%20Procedimiento%20de%20Cobranza%20Coactiva.docx
http://emprender.sunat.gob.pe/archivos/11%20Suspension%20o%20Conclusion%20del%20Procedimiento%20de%20Cobranza%20Coactiva.docx
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El Ejecutor Coactivo, dentro del procedimiento de cobranza coactiva, ordenará el remate 

inmediato de los bienes embargados cuando éstos corran el riesgo de deterioro o pérdida por 

caso fortuito o fuerza mayor o por otra causa no imputable al depositario. Excepcionalmente, 

cuando se produzcan los supuestos previstos en los Artículos 56° ó 58°, el Ejecutor Coactivo 

podrá ordenar el remate de los bienes perecederos. 

El Ejecutor Coactivo suspenderá el remate de bienes cuando se produzca algún supuesto 

para la suspensión o conclusión del procedimiento de cobranza coactiva previstos en este 

Código o cuando se hubiera interpuesto Intervención Excluyente de Propiedad, salvo que el 

Ejecutor Coactivo hubiera ordenado el remate, respecto de los bienes comprendidos en el 

segundo párrafo del inciso b) del artículo anterior; o cuando el deudor otorgue garantía que, 

a criterio del Ejecutor, sea suficiente para el pago de la totalidad de la deuda en cobranza. 

Excepcionalmente, tratándose de deudas tributarias a favor del Gobierno Central materia de 

un procedimiento de cobranza coactiva en el que no se presenten postores en el tercer remate 

a que se refiere el inciso b) del segundo párrafo del presente artículo, el Ejecutor Coactivo 

adjudicará al Gobierno Central representado por la Superintendencia de Bienes Nacionales, 

el bien inmueble correspondiente, siempre que cuente con la autorización del Ministerio de 

Economía y Finanzas, por el valor del precio base de la tercera convocatoria, y se cumplan 

en forma concurrente los siguientes requisitos: 

a. El monto total de la deuda tributaria constituya ingreso del Tesoro Público y sumada a las 

costas y gastos administrativos del procedimiento de cobranza coactiva, sea mayor o igual 

al valor del precio base de la tercera convocatoria. 

b. El bien inmueble se encuentre debidamente inscrito en los Registros Públicos. 

XI.- Suspensión del procedimiento coactivo 

Se encuentra regulado en el artículo 16º y 31º del TUO de la ley de Procedimiento de 

Ejecución Coactiva. 

El Ejecutor puede suspender el procedimiento coactivo solamente: 

- Por causal establecida por la ley, 

- Por disposición del Poder Judicial, 
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- Por decisión de la entidad emisora del acto. 

Causales de Suspensión: 

- Cuando la deuda se haya extinguida ó la obligación haya sido cumplida. 

- Cuando la deuda u obligación esté prescrita. 

- Cuando la acción se siga contra persona distinta al obligado. 

- Cuando se haya omitido la notificación al obligado del acto administrativo que sirve de 

título para la ejecución. 

- Cuando se encuentre en trámite o pendiente de vencimiento el plazo para presentar recursos 

administrativo o demanda contenciosa administrativa. 

- Cuando exista convenio de liquidación judicial o extrajudicial, acuerdo de acreedores, ó 

cuando el obligado ha sido declarado en quiebra. 

- Cuando se trate de empresas en proceso de reestructuración patrimonial de acuerdo a la 

Ley General del Sistema Concursal. 

- Cuando exista resolución de aplazamiento o fraccionamiento de pago.  

- Cuando existan saldos a favor o pagos a cuenta del mismo tributo. 

- Cuando lo dispone el Tribunal Fiscal en un procedimiento de queja. .- cuando se evidencia 

que la cobranza puede ser Improcedente. 

- Cuando se admita la reclamación interpuesta dentro del plazo de ley sin pago previo, por 

mediar circunstancias que evidencien que la cobranza pueda se Improcedente. 

- Cuando el obligado ha interpuesto demanda de revisión judicial. 

Potestad sancionadora del estado 

La potestad sancionadora es aquella facultad de la administración pública de imponer 

sanciones a través de un procedimiento administrativo, entendida la sanción administrativa 

como aquel mal infligido a un administrado como consecuencia de una conducta ilícita, con 
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finalidad represora, consistiendo la sanción en la privación de un bien o derecho, o la 

imposición de un deber, al estar vedada para la administración pública las sanciones 

consistentes en privación de libertad. 

Este panorama, actualmente, ha cambiado sustancialmente en nuestro Derecho porque la 

Constitución ha legitimado el poder sancionador de la Administración y, en el Derecho 

comparado, porque la crisis del sistema jurisdiccional de algunos países ha llevado por la 

vía de la despenalización a atribuir a la Administración tal potestad represora; eso sí, todo 

ello bajo el control de los Tribunales.  

Los principios del Derecho Sancionador Administrativo, y por tanto, de la potestad 

sancionadora, son sustancialmente iguales a los del Derecho Penal, y emanan de la 

Convención Europea de Derechos Humanos. – Art. 44º de la Constitución: “Es deber del 

Estado la protección de los derechos fundamentales, la seguridad de la población, el 

bienestar general. A través de la potestad sancionadora, la Administración, puede cumplir 

sus fines constitucionales. – Sin embargo, Hay la necesidad de someter esta potestad a los 

mecanismos de limitación y control del poder. 

Derecho a la debida motivación 

la presente investigación hacemos precisiones sobre lo esencial que debe cumplirse el 

proceso administrativo el cual no solo debe ser de acuerdo a un lineamiento de la ley sino 

justo y equitativo con los administrados dado su importancia dentro la población en general, 

así mismo está garantizada y esta disposición lo debe acatar toda autoridad dentro el país 

tales judiciales, administrativas, legislativas, así lo ha determinado también dentro de su 

competencia el tribunal peruano en cuanto al debido proceso administrativo y se reconoce 

las garantías procesales de las personas.  

1.3. Formulación del problema 

La publicidad brindada por la sat de la Municipalidad de Lima Metropolitana  no se 

encuentra ajustada a la realidad de nuestro contexto social puesto que actualmente existen 

muchos casos en los cuales se aplican sanciones al reglamento de tránsito en forma arbitraria, 

registrándose dichas sanciones y formalizándolas dándoles como válidas sin medir la 

consecuencia y vaya al propietario u conductos de las unidades  vulnerándose así el derecho 

a la defensa y su articulado ley 27444. 
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Formulación del Problema 

Del problema objetivos enfoque cualitativo es inductivo justificación: relevancia y 

conveniencia social, implicaciones prácticas, valor teórico y utilidad metodológica. 

objetivos y preguntas son enunciativos. Punto de partida del E.C. 1.7 abr. 2013. 

Problema general 

¿Existe “Ineficacia del Procedimiento Administrativo Sancionador por infracciones al 

reglamento de tránsito en la Municipalidad de Lima Metropolitana” regulada por el  servicio 

de Administración Tributaria sat? 

Problemas específicos 

¿En los procedimientos administrativos ineficaces sobre infracciones de tránsito los 

administrados tiene el derecho a presentar y deducir sus argumentos y pruebas? 

¿En los procedimientos administrativos ineficaces sobre infracciones de tránsito los 

administrados obtienen una decisión motivada y sustentada en derecho? 

1.4. Justificación del estudio  

En la justificación teórica, la presente investigación contribuirá para que el servicio de la 

administración tributaria de Municipalidad de Lima Metropolita de Lima inicie un 

procedimiento sancionador administrativo al infractor u conductor que corresponde según la 

realidad y así no ocasione un perjuicio al   propietario ni conductores y los problemas sub-

relacionados nos darán una idea de esto en ese sentido el tema propuesto como investigación 

tiene suma importancia, por cuanto se busca el cumplimiento y la observancia del Debido 

Procedimiento Administrativo sancionador y más aún de los derechos y garantías que gozan 

todos los administrados. La investigación que  justifique porque primero intenta verificar si 

la ineficacia del procedimiento administrativo sancionador por infracción al reglamento del 

tránsito en Lima Metropolitana. Y la falta de una legislación adecuada sobre las 

responsabilidades administrativas e incluso criminales y civiles de Los funcionarios y su 

correcta conceptualización y definición originan que las sanciones a los que son pasables de 

la misma no son las más legales, legales y justas; Para lo cual es necesario estudiar, 

supervisar y verificar la idoneidad de las normas jurídicas y los actos administrativos por 

cuanto se busca el cumplimiento y la observancia del Debido Procedimiento Administrativo 
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y más aún de los derechos y garantías que gozan todos los administrados que se encuentran 

inmersos en un procedimiento administrativo. En efecto, el no cumplimiento de este 

principio y su vulneración vendría a ser una deficiencia por parte de los funcionarios de la 

municipalidad de Lima metropolitana, teniendo en cuenta que su cumplimiento debe ser 

oportuna y eficaz a efectos de no vulnerar los derechos y garantías de los administrados; 

máxime cuando se trata de aquellos procesos donde se transgreden las Normas de Tránsito 

y Transporte; siendo esto así, implica saber y entender que la falta de motivación en una 

sanción al reglamento de tránsito emanadas de la Administración configura un, y de la misma 

manera ver si se cumple o no el fin supremo del Estado y como corolario examinar en los 

ámbitos cercano, medio y medio A largo plazo sobre qué será la sociedad peruana del futuro 

y qué se refiere al debilitamiento progresivo del llamado Estado moderno, por las razones 

dadas. 

1.5. Supuestos u objetivos del trabajo 

Los objetivos de la investigación son donde se expone de manera clara y precisa el logro que 

se desea obtener con la realización de ésta, los mismos se clasifican en General y Específico. 

En esta sección se establece “qué pretende la investigación”, representa lo que se quiere 

hacer, lograr o, simplemente, analizar. Hay investigaciones que buscan, ante todo, resolver 

un problema en especial y otras que tienen como objetivo principal probar una teoría o 

aportar evidencia empírica a ésta. 

Los objetivos, por tanto, representan las guías del estudio y su alcance es determinante para 

el investigador. Deben expresarse con claridad y susceptibles de ser alcanzados. Por otra 

parte, vienen dados en función del título y el planteamiento del problema y son declaraciones 

relativas a ¿qué?, ¿cómo?, ¿para qué? se tomó esa situación o problema en particular para 

desarrollar la investigación. 

Deben ser redactados en tiempo infinitivo (por ejemplo: determinar, analizar, verificar, entre 

otros) y la intención del investigador es el logro de los mismos. Es conveniente plantearse 

solamente aquellos objetivos de los cuales se tiene certeza de su cumplimiento. 

Se recomienda no utilizar los siguientes verbos: conocer y comprender, ya que pueden 

considerarse ambiguos y su interpretación puede confundir al lector. 
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Los objetivos de la investigación tienen que reunir las siguientes características: 

•  Deben estar redactado con claridad; 

•  Deben comenzar con un verbo en infinitivo; 

•  deben ser alcanzables; 

•  Deben contener además de la actividad, una finalidad; 

•  Deben estar dirigidos a la obtención de conocimientos; 

•  Cada objetivo de aludir a un logro. 

Los objetivos se estructuran de la siguiente manera: Objetivo General y Objetivos 

Específicos. 

 

 

Objetivo general 

Analizar si existe ineficacia en el procedimiento administrativo sancionador por infracciones 

al reglamento de tránsito en la  municipalidad de Lima Metropolita. 

Objetivos específicos 

¿Evaluar si en los procedimientos administrativos ineficaces sobre infracciones de tránsito 

los administrados tienen el derecho a presentar y deducir sus argumentos  y  pruebas? 

¿Determinar si en los procedimientos administrativos ineficaces sobre infracciones de 

tránsito los administrados obtienen una decisión motivada y sustentada en derecho? 

Supuestos jurídicos  

Supuesto general   
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El servicio de Administración tributaria de Lima cumple con el derecho al debido 

procedimiento de los administrados que son sancionados con infracciones de tránsito en 

Lima metropolitana, en razón de que cumple con notificaciones y el proceso administrativo. 

Supuesto específicos  

Supuesto especifico 1 

Las resoluciones que emite el servicio de administración tributaria de Lima metropolitana  

cuentan  con un sustento jurídico eficaz, suficiente, favorable, toda vez que de acuerde a ley 

respeta el derecho del administrado valorando sus argumentos, y su sustentación de pruebas. 

Supuesto especifico 2 

Analizar si en los procedimientos administrativos sobre infracciones de tránsito obtienen una 

decisión motivada y sustentada en derecho? 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. METODO 
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Toda investigación está conformada por un método de investigación. Para su definición, 

Ortiz (2011) sostiene al respecto: […] Es la estrategia que se define como guía a seguir en 

estos procesos, con la finalidad de lograr ciertos resultados, específicamente aquellos que se 

definen como objetivo en el proyecto. Esta táctica en el enfoque y desarrollo, incluye la 

experiencia práctica, técnica y teórica del investigador guiado, por grandes funciones 

intelectuales del análisis, la síntesis, la inducción y la deducción. (p. 48). Para entender, la 

estructura del método de investigación será de guía en todo proceso de investigación; 

relacionando al tema a tratar sobre el debido procedimiento en el Servicio de Administración 

Tributaria, se ha desarrollado desde el inicio hasta el final temas de metodología para un 

análisis científico y mayor claridad hacia un sentido esquemático. Su utilidad es necesaria 

porque ayudaría en los resultados de validez y confiabilidad. 

2.1. Tipo de investigación 

Según Sánchez y Reyes (2006) sostiene: […] En la etapa de búsqueda del tema de 

investigación, etapa que se presenta previa a la formulación de un plan o proyecto, es 

importante interrogarse acerca de la naturaleza y los propósitos de la investigación a 

desarrollar, de tal manera que nos lleve a asignarle un carácter o tipo a dicho estudio. (p. 35). 

El tipo de estudio trata de indicar o determinar la naturaleza y el propósito de la investigación 

para un mayor sustento.  

Por ello, la Investigación está orientado a la comprensión sobre aquellas situaciones que 

ocurren en la actualidad, con respecto al Servicio de Administración Tributaria, en donde no 

se ha realizado de manera adecuada el debido procedimiento. La investigación tiene una 

línea de enfoque cualitativa, Rodríguez et al. (1996) indico: […]. La investigación cualitativa 

implica la utilización y recogida de una gran variedad de materiales como entrevista, 

experiencia personal, historias de vida, observaciones, textos históricos, imágenes, sonidos, 

que describen la rutina y las situaciones problemáticas y los significados en la vida de las 

personas. Así como examinar la realidad en su contexto natural, tal y como sucede, 

intentando sacar sentido de, o interpretar los fenómenos de acuerdo con los significados que 

tienen para las personas implicadas. (Enfoques de la Investigación Cualitativa, 1996, párr. 

1).  

Este enfoque cualitativo se aplicó a este trabajo de investigación porque se trató de un suceso 

que ocurren en la realidad, en base a los administrados los cuales se ven afectados, asimismo 
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observaciones o visualizadas a través de noticias que fueron importante para nuestras 

conocimiento y desarrollo de esta investigación. No obstante, el mayor sustente de este 

enfoque cualitativo es la técnica de la entrevista realizada a especialistas en el tema para la 

confrontación de las doctrinas, jurisprudencias, textos históricos; en relación al tema de 

investigación. 

2.2. Diseño de Investigación 

Al hablar de la definición del diseño de investigación, Martínez y Céspedes (2008) sostienen: 

[…] El termino diseño, hace alusión al plano o estrategia creada para obtener la información 

deseada, Así como señalar al investigador que debe hacerse para alcanzar los objetivos de 

estudios y para contestar las interrogantes de conocimiento que se ha planteado. […] el 

objetivo de cualquier diseño es imponer restricciones controladas a las observaciones de los 

fenómenos. (p. 79). Por lo cual, el diseño de investigación es una estrategia para facilitar el 

logro de los frutos o rendimiento de la investigación y poder alcanzar los objetivos 

planteados e interrogantes; siendo su aplicación en todo trabajo de investigación. En 

principio, resulta importante saber la clasificación del diseño de investigación de la siguiente 

manera: Con respecto al diseño de teoría fundamental, Hernández (2014) señala: […] En la 

teoría fundamental conseguiremos, el punto de vista de los participantes. No generaremos 

un modelo a partir de ellas, si no lo que los individuos tienen en común de acuerdo con sus 

experiencias con un determinado fenómeno […] De esta manera, en la fenomenología los 

investigadores trabajan directamente las unidades o declaraciones de los participantes y sus 

vivencias, más para crear un modelo basado en sus interpretaciones como en la teoría 

fundamental. (p. 493). La presente investigación utilizará un diseño de teoría fundamental, 

toda vez que vamos a observar e identificar si se está se vulnera el debido procedimiento 

administrativo. Para poder analizar la incidencia que se genera entre el Servicio de 

Administración Tributaria y el administrado; es necesario el respectivo contacto directo con 

los participantes que serán: los especialistas, abogados del Servicio de Administración 

Tributaria, por la relación al problema planteado, y los conceptos teóricos que servirán para 

una correcta interpretación. 
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2.3. Caracterización de los sujetos 

Es importante delimitar la caracterización de los sujetos a estudiar con el fin de precisar y 

crear criterios; que vinculen con la investigación; de esa manera ayuda a la adquisición de 

información que será útil para poder determinar, analizar el resultado del estudio.   

En este caso nos abocaremos a hacer un estudio minucioso a la autoridad administrativa, a 

su vez esta cumpla las disposiciones que la ley fija, cuyo fin es no perjudicar a los 

administrados y la no desviación al debido procedimiento y la debida motivación en el 

derecho administrativo. 

Por lo cual entrevistare a abogados especialistas en materia administrativa, inspectores 

municipales y policías de tránsito considerando su perfil. 

 

Tabla 1.  

Caracterización de abogados investigadores 

Nro. Puesto que desempeña 
Años de 

Experiencia 
Nivel educativo 

01 Litigante 18 años Magister en Derecho Administrativo 

02 Litigante 10 años Magister en Derecho Administrativo Civil-Administrativo 

03 Litigante 6 años Abogado 

04 Litigante 05 años  Abogado 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Valides seguidamente detallamos los instrumentos y técnicas que se utilizaron para la 

recolección de datos. 

2.4.1. De las técnicas de recolección de datos 

Sampieri (1991: 5), “usa la recolección de datos para probar hipótesis, con base en la 

medición numérica y el análisis estadístico, para establecer patrones de comportamiento y 

probar teorías” 

Esta técnica de investigación nos permitirá analizar la opinión que existe por parte de la 

doctrina referente al tema de investigación.  

La entrevista es un encuentro de carácter privado y cordial, donde una persona se dirige a 

otra directamente, por tal motivo es mediante ésta técnica de investigación que conoceremos 
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la opinión de profesionales expertos en la materia, sobre La ineficacia del procedimiento 

administrativo sancionador por infracción al reglamento de tránsito en Lima metropolitana.  

Entrevista  

Según Ñaupas, Mejia, Novoa y Villagómez (2014), señalaron: 

[…] La entrevista es una especie de conversación formal entre el investigador y el investigado 

o entre el entrevistado y el entrevistador o informante; es una modalidad de la encuesta, que 

consiste en formular preguntas en forma verbal con el objetivo de obtener respuesta o 

información y con el fin de verificar o comprobar las hipótesis de trabajo. (p. 219). 

Toda entrevista es necesario un entrevistador y entrevistado, para su elaboración era 

necesario adquirir conocimientos mediante doctrinas, leyes, jurisprudencias y entre otros; 

asimismo las preguntas se enfocaron en las unidades temáticas de los objetivos que fueron 

analizadas a través de las categorías del título. Dentro de esta investigación se ha entrevistado 

a funcionarios del Ministerio del Interior, expertos y abogados, a fin de adquirir sus 

conocimientos, experiencias y aportes jurídicos y sociales. 

Análisis Documental 

Al tratar de determinar la definición del análisis documental, Blaxter, Hughes y Tinght 

(2005) indicaron:  

Que esta procede, abstrayendo de cada documento, aquellos elementos que consideramos 

importantes o pertinentes, agrupándolos o colocándolos junto a otros, con los cuales 

aparentemente se relacionan. Lo que uno ve o interpreta en los documentos no es sino, el 

producto, de su punto de vista, disciplina o interés (p. 253- 254). 

El análisis de fuente documental se realizará con cuadros didácticas para el entendimiento 

del lector, mediante esta técnica solo se analizara aquellos conceptos, doctrinas de autores 

que hablaran sobre el procedimiento administrativo entre otros; solo temas relevantes para 

la investigación, porque los demás conceptos serán explicados en el marco teórico. 

2.4.2. De los instrumentos de recolección de datos 

La información recolectada mediante el método de análisis de datos, busca verificar los 

supuestos, selecciona, un orden del contenido a través de técnicas utilizando los 

instrumentos, después proceder a verificar la información y determinando si la cantidad de 
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información recolectada es adecuada y de calidad. Una vez ordenada la información 

recolectada se hace uso del criterio personal del investigador, en cual ordenaremos dado que 

nos permitirá la construcción del conocimiento científico; de igual manera formular las 

conclusiones y recomendaciones. 

Hermenéutico. Nuestra investigación se basa esencialmente en la ineficacia del 

procedimiento administrativo sancionador al reglamento de tránsito en la municipalidad de 

Lima metropolitana, regulado por la sat,  para lo cual nos hemos visto en la necesidad de 

apoyarnos en textos, revistas bibliotecas virtuales y otros con la finalidad de encontrar 

transparencia en nuestra investigación. 

Guía de entrevistas 

Contiene preguntas que se formulan en forma abierta, para que el entrevistado pueda con 

toda libertad plasmar sus ideas y dar su opinión al respecto del tema planteado. 

Guía de análisis documental  

El análisis documental es un trabajo mediante el cual por un proceso intelectual extraemos 

unas nociones del documento para representarlo y facilitar el acceso a los originales. 

Analizar, por tanto, es derivar de un documento el conjunto de palabras y símbolos que le 

sirvan de representación. 

Guía de análisis de casos  

En el presente análisis de casos concretos en el servicio de Administración Tributaria se 

demostrara la ineficacia del debido procedimiento por falta de motivación en las 

resoluciones administrativas 

2.4.3. Valides del instrumento  

Validez de contenido: grado en que un instrumento refleja un dominio específico de 

contenido de lo que se mide. ... validez de criterio: Se establece al validar un instrumento de 

medición al compararlo con algún criterio externo que pretende medir lo mismo. 
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Tabla 2.  

Validación de expertos 

 Expertos Valoración en porcentaje 

Experto 1 Aceto Luca 95% 

Experto 2 Israel Bluner 85% 

Experto 3 Chávez Sánchez Jaime Elider 85% 

 Valoración 90% 

Fuente elaborado por el autor 

2.5. Método de análisis de datos 

Por su lado Monje (2011), precisa que los datos por sí solos proporcionan una información 

a la investigación planteada, pero se requiere de un minucioso proceso, análisis congruente 

y ordenado para obtención de un resultado coherente con los objetivos de la investigación 

(p. 29).  

Para el presente tema de investigación, se utilizó los siguientes métodos: 

La presente investigación está orientada desde el enfoque cualitativo, permitiendo analizar, 

comprender las declaraciones obtenidas de la recolección de datos tomando como referencia 

bases teóricas y doctrinarias; para los cuales se ha utilizado los métodos siguientes: 

Método deductivo 

Cuando se habla de método deductivo se refiere a aquel método donde se va de lo general a 

lo específico. Este comienza dando paso a los datos en cierta forma válidos, para llegar a una 

deducción a partir de un razonamiento de forma lógica o suposiciones; o sea se refiere a un 

proceso donde existen determinadas reglas y procesos donde gracias a su asistencia, se llegan 

a conclusiones finales partiendo de ciertos enunciados o premisas. Desglosando 

etimológicamente el término método deductivo, se puede decir que la palabra deductivo 

viene del latín “deductivos” que quiere decir “obra por razonamiento”; y el vocablo método 

también posee raíces latina, específicamente de la voz “methŏdus” y este del griego que 

significa” el camino a seguir” o “los pasos a seguir para realizar una cosa”. 

Método inductivo 

https://conceptodefinicion.de/datos/
https://conceptodefinicion.de/obra/
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El método inductivo es aquel método científico que alcanza conclusiones generales 

partiendo de hipótesis o antecedentes en particular. Fuentes expresan que este método 

originalmente puede ser asociado a estudios de Francis Bacon a inicios del siglo XVII. El 

método inductivo suele basarse en la observación y la experimentación de hechos y acciones 

concretas para así poder llegar a una resolución o conclusión general sobre estos; es decir en 

este proceso se comienza por los datos y finaliza llegan a una teoría, por lo tanto se puede 

decir que asciende de lo particular a lo general. En el método inductivo se exponen leyes 

generales acerca del comportamiento o la conducta de los objeto partiendo específicamente 

de la observación de casos particulares que se producen durante el experimento. 

Método analítico 

El Método analítico es aquel método de investigación que consiste en la desmembración de 

un todo, descomponiéndolo en sus partes o elementos para observar las causas, la naturaleza 

y los efectos. El análisis es la observación y examen de un hecho en particular. 

Método dogmático es algo indiscutible, fidedigno, innegable, que no admite réplica o 

cuestionamiento. Como dogmático definimos todo lo perteneciente o relativo a los dogmas, 

es decir, el conjunto de fundamentos o principios por los que se rige una religión, doctrina, 

ciencia o sistema determinado. 

2.6. Tratamiento de la Información unidades temáticas, categorización 

Unidades temáticas el presente trabajo de investigación tiene una unidad temática en cuanto 

a la ineficacia en el procedimiento administrativo sancionador por infracciones al reglamento 

de tránsito en la  municipalidad de Lima Metropolita” regulada por la sat. 

Categorización  

El presente trabajo de investigación tiene una unidad de categorización en cuanto a la 

ineficacia del procedimiento administrativo y las infracciones de tránsito. 

La unidad de análisis del presente trabajo es el siguiente: 

Tabla 3.  

Categorización 

Unidad temática Definición 

https://conceptodefinicion.de/poder/
https://conceptodefinicion.de/datos/
https://conceptodefinicion.de/objeto/


66 

 

 

Ineficacia del 

procedimiento 

La ineficacia es concebida en la doctrina nacional y extranjera 

(Beladiez, Nieto, Bocanegra, Cassagne, Huapaya y Alonso), de 

manera prácticamente uniforme, como una categoría jurídica 

contrapuesta a la eficacia, por lo que designa a la situación en la 

que el acto se ve imposibilitado de producir efectos. Puede ser 

originaria o sobreviniente, y se origina por diversas causas, 

atendiendo al tiempo: ineficacia temporal (suspensión), como 

resultado de una medida cautelar; e ineficacia definitiva, que 

implica la extinción de los efectos del acto de manera permanente, 

debido a su consumación, plazo o condición, revocación, renuncia, 

imposibilidad física o jurídica de cumplir el objeto del acto y la 

declaración de nulidad.  

 

 

Infracciones 

de transito 

 

Las infracciones de tránsito son sanciones administrativas, 

producto de un mal comportamiento al conducir un vehículo, 

pueden ser graves o penales incluida una pena privativa de la 

libertad,  la cual se refrenda en una papeleta sancionada por 

encargados municipales (Inspectores)  la misma que especifica la 

falta cometida y la clase de infracción a su vez el monto de pago. 

Fuente: de elaboración propia, Lima 2017. 

2.7. Aspectos éticos 

El proceso de investigación del presente estudio, sigue un carácter científico guardando un 

debido respeto al marco ético diseñado para la elaboración de un conocimiento científico; 

para lo cual se tiene un programa llamado turnitin, que nos ayuda a detectar el posible plagio 

en la construcción de la investigación.  

Confiabilidad 

En la presente investigación se hizo uso de fuentes confiables, autores de  reconocido 

prestigio, como invaluables juristas, quienes fueron inspiración y contribución para su 

desarrollo de la presente investigación 

Credibilidad 
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La presente investigación se encuentra validada dado que se hizo una recopilación de 

especialistas en el tema con larga trayectoria en la rama del derecho se consultó a 04 

abogados especialistas en temas administrativos como otros especialistas en temas de 

sanciones de tránsito. 

Propiedad intelectual 

Se dio respeto a la propiedad intelectual de los autores individuales e institucionales, 

citándose conforme a las exigencias de la universidad, utilizándose para ello la normativa 

APA, para su validación correcta de su forma. 
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3.1. Descripción de resultados de la técnica: entrevista 

Análisis e interpretación de Entrevistas a los Abogados. Los resultados obtenidos 

relacionados al objetivo general y los objetivos específicos 1 y 2 al entrevistar a los 

Abogados fueron los siguientes. 

Objetivo general 

Analizar si existe ineficacia en el procedimiento administrativo sancionador por infracciones 

al reglamento de tránsito en la  municipalidad de Lima Metropolita. 

1.- ¿En qué consiste la ineficacia del procedimiento Administrativo? 

Dr. Zarate, W. (2017), considera que todo acto administrativo debe contar con los siguientes 

aspectos, pruebas, decisión motivada y fundada en derecho, plazos de acuerdo a ley, 

impugnaciones u otros que afecten al administrado, en estos casos constituiría una Ineficacia 

administrativa y perdería sus efectos legales. 

Dr. Corrales H. (2017), se parte de tener presente la nulidad del acto administrativo 

sancionador, de allí se tiene que hacer la separación entre acto nulo, total o parcial- 

Acto ineficaz que sucede cuando tienen ausencia de algunos requisitos formales que hacen 

imposibles su exigencia jurídica, en la práctica considero que en muchos casos la 

vulneración al debido procedimiento y llenado de actas, causan la ineficacia del 

procedimiento administrativo sancionador en el sat.  

Dr. Gutiérrez, J. (2017) indica que en un proceso administrativo la administración no aplica 

una motivación sustentada y arreglada de acuerdo a ley, como no respeta los plazos, 

impugnaciones u otros que afecten al administrado, perdería sus efectos legales resultando 

ineficaz el trámite administrativo. 

Dra. Herrera J. (2017) manifiesta que existe procedimientos sustentarios y legales 

presentados por el administrado que deben ser recogidas por la administración en respeto a 

los derechos de los administrados entre ellos, tenemos las pruebas, resoluciones justas y 

motivadas concordante con la ley y el derecho, además los plazos e impugnaciones deben 

ser tomadas en cuenta por la administración no hacerlo  caería en  Ineficacia administrativa 

y perdería sus efectos legales. 
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2.- De qué forma Ud. Considera que la administración tributaria es ineficaz 

administrativamente. 

Dr. Zarate, W. (2017) indica que todos los actos sancionadores administrativos deben ser 

considerados ineficaces porque la autoridad que expide las resoluciones y que sanciona las 

infracciones de tránsito pertenecen a la misma institución, haciendo la labor de juez y parte, 

además de ello existe un interés muy grande en la recaudación de ingresos, razón por la cual 

una institución diferente a la administración tributaria sat debe encargarse de los tramites de 

sanciones administrativas. 

Incumpliendo en la redacción de las actas de control, como por ejemplo se realizan sin la 

debida identificación del administrado, así también no precisan la falta exacta solo refieren 

la norma administrativa, la cual muchas veces tienen un supuesto de hecho. 

Finalmente existen múltiples errores en las notificaciones de las actas, oficios, documentos 

en desarrollo del proceso sancionador. 

Si la infracción es evidente no se necesita ninguna interpretación, pero en aquellos que 

necesitan de exámenes complementarios no se puede sancionar con la imposición de 

papeletas al día siguiente o ese mismo instante, sino esperar el resultado de las pericias para 

corroborar si efectivamente estamos ante la veracidad de los hechos, sin embargo por 

ejemplo cuando exista un accidente de tránsito con heridos o muertos, inmediatamente el 

instructor policial al día siguiente  está imponiendo la PIT. Sin haber tomado conocimiento 

del informe de la policía especializada en investigación de accidente de tránsito que elabora 

un informe técnico que es determinante para establecer el grado de responsabilidad de las 

unidades de transito participantes como chofer, peatón, cabe destacar que cada informe es 

remitido después de 30 o 60 días calendario de ocurrido los hechos, pero sin embargo el 

conductor ya fue sancionado y en muchos casos ya su licencia de conducir ya fue remitido 

al ministerio de transporte ante esto se podría decir que no se cumple con la norma 

administrativa y es evidente el incumplimiento a la ley 27444 y su ineficacia. 

Dra. Herrera J. (2017) en el Perú aun no contamos con lineamientos legales que hagan 

cumplir los procesos administrativos dentro un marco de respeto Constitucional, razón por 

la cual un ente administrativo sancionador en la actualidad violenta esos derechos 
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constitucionales al ser juez y parte de sus resoluciones cayendo en un vacío legal e ineficaz 

y un aprovechamiento económico a la arcas administrativas  

3.- ¿en la actualidad existe quejas, dificultades o denuncias de resoluciones ineficaces 

en la administración? 

Dr. Zarate, W. (2017) manifiesta que si existe quejas, sobre todo en los recursos de apelación 

y revisión judicial. 

Dr. Corrales, J. (2017) si muchos administrados alegan que las sanciones son abusivas, que 

en muchas ocasiones no se les ha cursado notificación previa a la emisión de acta de sanción, 

así mismo que no ha tenido conocimiento del procedimiento sancionador. 

Dr. Gutiérrez, J. (2017) más de una queja he presentado contra la administración de la sat 

toda vez que esta entidad no respeta la ley especialmente la ley administrativa 27444, que 

pese se  sustenta legalidad en el proceso falla su resolución desfavorable ya que en la práctica 

es  juez y parte. 

Dra. Herrera J. (2017) indica que más de una vez ha denunciado a la sat dado que emite 

resoluciones que no concuerdan con la ley dado la condición de ser juez y parte, abusando 

del campo sancionador y trasgrediendo la ley 27444 al  emitir resoluciones desfavorables al 

administrado y resoluciones favorables solo a la administración, denunciado en muchos 

casos al poder judicial como también a indecopi por sus resoluciones infundadas y abuso de 

autoridad.  

4.- Según su criterio la administración tributaria de Lima  es ineficaz con el 

cumplimiento administrativo. 

Dr. Zarate, W. (2017) manifiesta que  si es ineficaz ejemplo la ley de procedimiento 

administrativo de ejecución coactiva establece que la sola presentación de la demanda ante 

el órgano jurisdiccional sobre revisión judicial suspende la medida cautelar, sin embargo la 

sat no cumple con dicha disposición legal exigiendo el autoemisorio certificado es decir va 

más allá de la ley. 

Dr. Corrales H. (2017), si es ineficaz, falta de personal calificado tanto personal de campo y 

en similar situación el personal de despacho administrativo, produciendo y/o generando 
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vacíos que hacen en muchos casos que el procedimiento administrativo sancionador se torne 

ineficaz. 

Dr. Gutiérrez, J. (2017) indica como lo manifeste es el raciocinio del servidor policial para 

interpretar el reglamento general de tránsito y su respectivo cuadro de sanciones, abusa de 

su poder de autoridad y en su libre criterio tipifica una conducta del correctivo, 

consignándola o encasillándola en una determinada infracción, sin mayor razonamiento. 

Dra. Herrera J. (2017) la sat es ineficaz administrativamente por que no actúa de acuerdo a 

la constitución del estado peruano,  ya que aún no se ha regulado un lineamiento que 

justifique su trasgresión a la legalidad al ser juez y parte, recurriendo o dando un matiz 

administrativo legal cuyo fin solo es económico y de provecho propio, y los argumentos de 

los administrados y/o recursos en su gran mayoría son un 90% improcedentes lo cual a cruda 

realidad no es aceptable. 

Objetivo específico 1.- Evaluar si en los procedimientos administrativos ineficaces 

sobre infracciones de tránsito los administrados tienen el derecho a presentar y deducir 

sus argumentos y pruebas? 

5.- De qué manera se afecta el derecho cuando existe ineficacia en las resoluciones 

administrativas. 

Dr. Zarate, W. (2017) en este caso depende el acto administrativo, como en el caso anterior 

se afecta el principio de legalidad, y en otro caso al no ser notificado se vulnera al derecho a 

la defensa. 

Dr. Corrales, J. (2017) se vulnera el derecho al debido procedimiento, se vulnera el derecho 

a la debida fundamentación (motiva y debida) se afecta a la segura jurídica. 

Dr. Gutiérrez, J. (2017) El debido proceso y se está cometiendo un abuso de autoridad. 

Dra. Herrera J. (2017) en este caso estamos en varios concursos y vacíos legales como por 

ejemplo al derecho de defensa, principio de legalidad, derecho a la libertad e igualdad ante 

la ley, la seguridad jurídica y al debido procedimiento. 

6.- De qué manera la administración tributaria sat, justifica una resolución ineficaz en 

las sanciones de tránsito. 
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Dr. Zarate, W. (2017) la autoridad que impone la infracción (papeleta) es considerada prueba 

plena siendo que muchas veces no se encuentra arreglada a la realidad, quedando muchas 

veces a capricho de dicho órgano de prueba no entendiéndose otros medios que lo corroboren 

exigiendo que el administrado pruebe su pretensión. 

Dr. Corrales, J. (2017) alega en algunos la conservación de los actos jurídicos en el sentido 

que no existiera la total nulidad y/o ineficacia, que el administrado no hizo consignar una 

observación valida, que la sanción este bien impuesta, que la firma del administrado es un 

argumento de defensa. 

Dr. Gutiérrez, J. (2017) la administración justifica legalidad aduciendo prueba plena de la 

sanción impuesta en este caso las papeletas de infracción por sus colaboradores (inspectores) 

no validando otros medios que lo corroboren exigiendo que el administrado pruebe su 

pretensión. 

Dra. Herrera J. (2017) la sat en su mero afán de justificar su legalidad de los hechos tan solo 

toma como referencia las anotaciones escritas por el sancionador en este caso por el inspector 

municipal declarando válidas firme y consentida el hecho sancionable, no dándole espacio 

legal y permitido por la ley al presunto infractor pese que en muchos casos se prueba que no 

son  ciertas lo sancionado. 

Objetivo específico 2 

¿Determinar si en los procedimientos administrativos ineficaces sobre infracciones de 

tránsito los administrados obtienen una decisión motivada y sustentada en derecho? 

7.- De qué manera el servicio de administración tributaria viola la debida motivación 

en sus resoluciones emitidas. 

Dr. Zarate, W. (2017) porque muchas veces, resuelve por el solo mérito de lo consignado 

por el inspector sancionador resultando insuficiente la motivación porque no se corrobora 

con otros medios probatorios. 

Dr. Corrales, J. (2017) básicamente, señala norma y no adecua el supuesto derecho cometido 

por el administrado, no es suficiente citar una norma infractora se debe desarrollar premisas 
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mayor, premisa menor, conclusión y luego de ella cual es la sanción correspondiente que 

resalta pertinente. 

Dr. Gutiérrez, J. (2017) Lo manifesté anteriormente al validar una papeleta  impuesta por los 

inspectores y darle valor legítimo y legal sin respetar su defensa del administrado en poder 

deducir o argumentar la legalidad de la misma se pierde la motivación y por ende se abusa 

del poder. 

Dra. Herrera J. (2017) porque muchas veces resuelve por el solo mérito de lo consignado 

por el inspector sancionador, resultando insuficiente la motivación porque no se le da  el 

derecho de defensa y la oportunidad al administrado contradecir con otros medios 

probatorios y llegar a esclarecer la verdad de los hechos, para determinar una sanción 

arreglada a ley 

8. Se debería mejorar o corregir las normas actuales de la administración tributaria 

explique su respuesta. 

Dr. Zarate, W. (2017) Si debe ser otra institución que no sea un ente recaudador como 

imparcial, además debe exigirse diversos medios probatorios para acreditar la infracción no 

quedarse simplemente en el criterio o arbitrio del policía o infractor. 

 Dr. Corrales, J. (2017) toda norma es perfectible, entiendo  que ello es deseable para la 

mejora de la institución y derecho administrativo, exigía debida motivación (congruencia), 

exigía valoración probatoria, complemento de principio de verdad materia de acreditar lo 

afirmado  

Dr. Gutiérrez, J. (2017) habría que hacer un análisis respecto a cada infracción tipificada en 

su cuadro y sobre todo  de sanciones y  a título personal el problema radica en el raciocinio 

del servidor policial de utilizarlo e imponer una sanción, el mismo que es subjetivo al 

interpretar el reglamento de tránsito y su cuadro de sanciones, y siempre a su criterio tener 

la razón o su palabra es la ley tal conforme lo describa en las resoluciones que dan respuesta 

a los recursos que se presentan a la administración. 

Dra. Herrera J. (2017) claro que si las valoraciones de prueba de la defensa del administrado 

deben ser incluidas dentro la motivación y no solo la directa opinión y sanción de los 

inspectores, además los vacíos insuficientes y declarados nulos por la misma institución 
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deben de ser válidos y pruebas suficientes de la nulidad y no contradecir sus mismas 

disposiciones de ordenanzas municipales lo cual trasgrede la ley 27444. 

3.2. Descripción de los resultados de la técnica. análisis documental 

Después de haber hecho un análisis de lo recaudado en información se procedió hacer una 

revisión total en la  documentación  y clasificarlos de acuerdo a la línea investigadora de 

nuestros objetivos planteados cuya razón es determinar si existe ineficacia en el 

procedimiento administrativo sancionador por infracciones al reglamento de tránsito en la  

municipalidad de Lima Metropolita” regulada `por la sat. 
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Con el presente capitulo desarrollaremos lo pertinente a la discusión de resultados, en la cual 

se ha tomado en cuenta las entrevistas, guía de análisis documental, en forma dependiente 

he independiente, la discusión se basa del objetivo general y los objetivos específicos que 

determinaron la presente investigación.  

Objetivo general: Analizar si existe ineficacia en el procedimiento administrativo 

sancionador por infracciones al reglamento de tránsito en la  municipalidad de Lima 

Metropolitana” 

Después de haber hecho las preguntas a los participantes entre ellos todos litigantes abogados 

especialistas se ha podido determinar fehacientemente que si existe ineficacia en el 

procedimiento administrativo sancionador en el servicio de la administración tributaria de 

Municipalidad de Lima Metropolita de Lima” regulada por la sat  para el Dr. Zarate, W. 

(2017) y el Dr. Corrales, J. (2017) consideran que los actos administrativos pierden sus 

efectos legales cuando existe ausencia de pruebas, decisión motivada y fundada en derecho, 

plazos de acuerdo a ley,  impugnaciones, la vulneración al debido proceso y llenado de actas  

u otros que afecten al administrado, además el Dr. Gutiérrez, J. (2017) dice que si es evidente 

y no se requiere de algún tipo de examen complementario, efectivamente se debe imponer 

la papeleta de infracción al reglamento de tránsito, sin embargo por ejemplo cuando exista 

un accidente de tránsito con heridos o muertos, inmediatamente el instructor al día siguiente 

el instructor está imponiendo la PIT. Sin haber tomado conocimiento del informe de la 

policía especializada en investigación de accidente de tránsito que elabora un informe 

técnico que es determinante para establecer el grado de responsabilidad de las unidades de 

transito participantes como chofer, peatón, cabe destacar que cada informe es remitido 

después de 30 o 60 días calendario de ocurrido los hechos, pero sin embargo el conductor ya 

fue sancionado y en muchos casos ya su licencia de conducir ya fue remitido al ministerio 

de transporte lo cual es contraproducente ante la 27444 cayendo en un vacío legal y 

desproporción por parte de la administración. Por otro lado la Dra. Herrera J. (2017) 

manifiesta que existe procedimientos legales que debe ser recogida por la administración en 

respeto a sus derechos de los administrados entre ellos las, pruebas, resoluciones justas y 

motivada  concordante con la ley y el derecho, además los plazos impugnaciones deben ser 

considerados por la administración no hacerlo  constituiría una Ineficacia administrativa y 

perdería sus efectos legales y consecuentemente cae en ineficacia  
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Objetivo específico 1. ¿Evaluar si en los procedimientos administrativos ineficaces 

sobre infracciones de tránsito los administrados tienen el derecho a presentar y deducir 

sus argumentos y pruebas? 

Dr. Zarate, W. (2017) en este caso depende el acto administrativo, como en el caso anterior 

se afecta el principio de legalidad, y en otro caso al no ser notificado se vulnera al derecho a 

la defensa para el Dr. Corrales, J. (2017) dice se vulnera el derecho al debido procedimiento, 

se vulnera el derecho a la debida fundamentación (motiva y debida) se afecta a la segura 

jurídica. Como también el Dr. Gutiérrez, J. (2017) indica se vulnera El debido proceso y se 

está cometiendo un abuso de autoridad por otro lado Dra. Herrera J. (2017) indica que en 

este caso estamos en varios concursos o vacíos legales como por ejemplo al derecho de 

defensa, principio de legalidad, derecho a la libertad e igualdad ante la ley, la seguridad 

jurídica y al debido procedimiento. 

Objetivo específico 2. ¿Determinar si en los procedimientos administrativos ineficaces 

sobre infracciones de tránsito los administrados obtiene una decisión motivada y sustentada 

en derecho? 

Dr. Zarate, W. (2017) dice que no ya en muchas veces, resuelve por el solo mérito de lo 

consignado por el inspector sancionador resultando insuficiente la motivación porque no se 

corrobora con otros medios probatorios. 

Dr. Corrales, J. (2017) aclara básicamente, señala la norma y no adecua el supuesto derecho 

cometido por el administrado, no es suficiente citar una norma infractora se debe desarrollar 

premisas mayor, premisa menor, conclusión y luego de ella cual es la sanción 

correspondiente que resalta pertinente Dr. Gutiérrez, J. (2017) Lo manifesté anteriormente 

al validar una papeleta  impuesta por los inspectores y/o policial y darle valor legítimo y 

legal sin respetar su defensa del administrado en poder deducir o argumentar la legalidad de 

la misma se pierda la motivación y por ende se abusa del poder y por último la Dra. Herrera 

J. (2017) porque muchas veces resuelve por el solo mérito de lo consignado por el policía o 

el inspector sancionador, resultando insuficiente la motivación porque no se le da  el derecho 

de defensa y la oportunidad al administrado contradecir con otros medios probatorios y llegar 

a esclarecer la verdad de los hechos, para determinar una sanción arreglada a ley. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIÓNES 
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Primero:   

Se ha probado ineficacia en el procedimiento administrativo sancionador por infracciones al 

reglamento de tránsito en la  municipalidad de Lima Metropolita” regulado por el Servicio 

de la Administración Tributaria de  Lima Metropolitana “en los  procesos administrativos 

que ejecuta  la sat del servicio de la municipalidad de Lima metropolitana, incumpliendo la 

ley general 27444 al no cumplir con los procesos de acuerdo como fija la ley al tener 

observancias  durante el proceso y su no aplicación justa y motivada en favor de los 

administrados.    

 

Segundo:   

Dentro del análisis como resultado se ha determinado que al haber responsabilidad de no 

ejecutar correctamente los procesos administrativos en materia sancionadora al reglamento 

de tránsito nos encontramos con un grave problema reconocido por la  falta de llevar los 

procesos justos como señala la ley y vulnerar derechos de los administrados.  

 

Tercero:    

Nuestra conclusión determina que para que no exista ineficacia en los procesos 

administrativos se debe acatar la ley y obligatoriamente debe llevarse a cabo los procesos 

administrativos en forma transparente de acuerdo a ley en este caso la ley 27444, lo cual se 

ha venido incumpliendo por parte del Servicio de la Administración Tributaria de  Lima 

Metropolitana “ vulnerando el debido procedimiento general administrativo, la cual el estado 

peruano garantiza con la ley el debido procedimiento de la administración. 
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Primero:   

Recomendar a funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad de Lima 

Metropolitana especialmente la Sat, que los casos sancionados dentro su sector sean con el 

debido respeto a la ley, con la  debida motivación, garantizando  los plazos que la ley 

establece, para que de esta manera no se lesione derechos fundamentales y constitucionales 

y escrito en la el Art.139 Inc.3 de la Constitución política del Perú, lo cual considera que en 

temas administrativos el administrado goza del derecho de impugnar decisiones de las 

instituciones que inician un proceso administrativo, mediante escritos y fundamentos que la 

ley permita en su mera defensa señalando los puntos contradictorios, agravios ocasionados, 

las carencias que motivaron los defectos de motivación, los ordenamientos jurídicos no 

incluidos en el proceso y pueda con esto el administrado recurrir a su superior mediante 

recurso de apelación por cuestión de puro derecho. 

Segundo:   

Sugerir que la administración sat considere capacitar a los funcionarios e Inspectores 

encargados de sancionar a los presuntos infractores lleven cursos de derecho y normas  

administrativas y sus modificatorias actuales, y así poder  contar con personal calificado en 

materia administrativa y su aplicación correcta en los procesos sancionadores 

administrativos, y concluir con resoluciones bien motivadas justas y transparentes, y su 

continuidad sea viable ante las autoridades superior que corresponda, considerando una 

petición arreglada a ley sin trasgresiones a su pretensión dentro el proceso sancionable hasta 

agotar la vía administrativa, y pueda concluir recurriendo a la segunda instancia 

administrativa. 

Tercero:   

Recomendar a la Municipalidad de Lima Metropolitana departamento sat, mejorare la 

aplicación de la ley 27444 y sus últimas modificatorias en sanciones administrativas cumplir 

con las Resoluciones recomendadas por el poder Judicial lo cual garantizaría un proceso 

transparente y de acuerdo a ley. 
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Anexo N° 01. Matriz der consistencia 

 

 

Titulo del trabajo de 

investigacion 

 

“La ineficacia del procedimiento administrativo sancionador por infracciones 

de tránsito en el Servicio de la Administración Tributaria de  Lima 

Metropolitana” 

 

Problema general 

 

Existe ineficacia en el procedimiento administrativo sancionador por 

infracciones al reglamento de tránsito en la  municipalidad de Lima 

Metropolita. 

 

 

Problemas especificos 

 

1. ¿En los procedimientos administrativos ineficaces sobre infracciones de 

tránsito los administrados tienen el derecho a presentar y deducir sus 

argumentos  y  pruebas? 

 

2.¿En los procedimientos administrativos ineficaces sobre infracciones de 

tránsito los administrados obtienen una decisión motivada y sustentada en 

derecho? 

 

Supuesto general 

 

El servicio de Administración tributaria de Lima cumple con el derecho al 

debido procedimiento de los administrados que son sancionados con 

infracciones de tránsito en Lima metropolitana, en razón de que cumple con 

notificaciones y el proceso administrativo. 

 

Supuestos 

Especificos 

 

Las resoluciones que emite el servicio de administración tributaria de Lima 

metropolitana  cuentan  con un sustento  

Jurídico eficaz, suficiente, favorable, toda vez que de acuerde a ley respeta el 

derecho del administrado valorando sus argumentos, y su sustentación de 

pruebas. 

 

Analizar si en los procedimientos administrativos sobre infracciones de 

tránsito obtienen una decisión motivada y sustentada en derecho 

 

 

Objetivo 

 

A Analizar si existe ineficacia en el procedimiento administrativo 

sancionador por infracciones al reglamento de tránsito en la  municipalidad 

de Lima Metropolita. 

 

Objetivo especificos 

 

1.-¿ Evaluar si en los procedimientos administrativos ineficaces sobre 

infracciones de tránsito los administrados tiene el derecho a presentar y 

deducir sus argumentos  y  pruebas? 

2.-¿Determinar si en los procedimientos administrativos ineficaces sobre 

infracciones de tránsito los administrados obtienen una decisión motivada y 

sustentada en derecho? 

 

Diseño del estudio 

 

Es un trabajo de índole fenomenología, dado que esta en vista y paciencia de 

todos los ciudadanos de Lima metropolitana 
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Anexo N° 02. Guía de entrevista 

 

La ineficacia del procedimiento administrativo sancionador por infracciones 

de tránsito en el Servicio de la Administración Tributaria de  Lima 

Metropolitana” 

 

Entrevistado: 

……………………………………………………………… 

……………………….. 

Cargo / Profesión / Grado                                      Académico: 

 

………………………………………………………………. 

Institución:…………………………………………………… 

……………………………. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar si existe ineficacia en el procedimiento administrativo sancionador 

por infracciones al reglamento de tránsito en la  municipalidad de Lima 

Metropolita. 

Preguntas: 

1.- ¿En qué consiste la ineficacia del procedimiento Administrativo?  

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………….. 

2.- De qué forma usted considera que la administración tributaria es ineficaz 

administrativamente.-  

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………. 

3.- ¿En la actualidad existe quejas, dificultades o denuncias de resoluciones 

ineficaces en la administración? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………… 

4.- ¿Según su criterio la administración tributaria de Lima es ineficaz con el 

cumplimiento administrativo? 

………………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Evaluar si en los procedimientos administrativos ineficaces sobre 

infracciones de tránsito los administrados tiene el derecho a presentar y 

deducir sus argumentos  y  pruebas? 

5. De qué manera se afecta el derecho cuando existe ineficacia en las 

resoluciones administrativas. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………. 

6.- De qué manera la administración tributaria sat. Justifica  una resolución 

ineficaz en las sanciones de tránsito. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……… 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Determinar si en los procedimientos administrativos ineficaces sobre 

infracciones de tránsito los administrados obtienen una decisión motivada y 

sustentada en derecho? 

Pregunta 7.-  De qué manera el servicio de administración tributaria viola la 

debida motivación  en sus resoluciones emitidas. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………….. 

Pregunta 8.-se debería mejorar o corregir las normas actuales de la 

administración Tributaria explique su respuesta. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                              ………………………………………….. 

                                                                          Firma del Entrevistado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



95 

Anexo N° 03. Validación del instrumento 
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Anexo N° 04. Validación del instrumento 
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